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Desarrollo dos líneas de investigación que a veces se entrecruzan, una vinculada a los 
derechos económicos y sociales y la problemática del trabajo en la etapa global del 
capitalismo y la otra referida al pensamiento uruguayo (a veces también 
latinoamericano).


1. Actualmente mi investigación en pensamiento uruguayo se centra en Pedro Figari. 
He publicado algunos artículos y pienso continuar profundizando. Continúo trabajando 
autores más reconocidos, sobre los cuales hay gran demanda en el medio, especialmente 
Ardao, sea a nivel de investigación, sea a nivel de extensión.


Entre nosotros Pedro Figari (1861-1938, hijo de italianos que nace, vive —salvo 
breves intervalos— y muere en Montevideo) es más conocido como pintor que como 
pensador (pedagogo y filósofo). Es junto a Carlos Vaz Ferreira y José Enrique Rodó (sin 
que eso implique un orden jerárquico o de valoración menor, frente a los 
canónicamente estudiados) una figura fundamental de la generación uruguaya del 900.


Su esplendorosa realización artística (pero aquí yo no pretendo hacer valoraciones de 
estética) paradójicamente ha tal vez contribuido a opacar en nuestro imaginario actual 
su figura de filósofo.


Genio de florecimiento tardío, en la década de sus 50 años ocupaba un lugar decisivo 
como político y jurista; destaca especialmente su trabajo como abogado Defensor de 
Pobres en lo Civil y en lo Criminal y su alegato contra la pena de muerte. Periodista, 
diputado (electo en 1896 y 1899 por el Partido Colorado) ocupa además otros puestos 
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políticos relevantes. Finalmente el humanista desplaza al hombre de acción (al político y 
al jurista). En 1910 la «Reorganización de la Escuela Nacional de Artes y Oficios» marca 
el florecimiento de su acción pedagógica y surge su indagación filosófica del concepto de 
Arte. Su obra fundamental Arte, estética e ideal es de 1912. No es solamente ni siquiera 
especialmente un ensayo de estética. Es un ensayo —un tratado— de filosofía general, 
con un marcado sesgo metafísico..


En 1913 viaja a París, en 1915 asume la dirección de la Escuela de Artes y Oficios. El 
Arquitecto es una obra poética dedicada a la memoria de su hijo, muerto en plena 
juventud. En 1930 publica Historia Kiria obra filosófica (una Utopía) de largo aliento.


Pasa de Montevideo a Buenos Aires en 1921 y luego viaja a París en 1925. Educación 
y arte publicado en 1965, es una recopilación póstuma de diversos trabajos, que 
reproduce textos fundamentales de su Filosofía de la Educación.


Repitamos y hagamos nuestro, el juicio de Arturo Ardao: 


Aunque otros representantes de esa generación [la uruguaya del 900, Ardao 
hace una lista] lo superen desde algún particular punto de vista, es junto a 
Rodó y Vaz Ferreira que su nombre se inscribe. Une a los tres la particular 
condición de Maestro, con paralela significación intelectual y ética, nacional y 
americana de sus idearios y de sus vidas1 


Vamos a citar un poco a Figari mismo:


Llevada por su instinto que es más sabio que los sabios, la humanidad no 
abandona la brújula de la evidencia sino cuando se concreta una verdad 
efectiva, comprobable (…) ¡Ay! De los hombres, si se hubieran detenido a 
asimilar las disquisiciones del metafisicismo especulativo! [habla 
explícitamente aquí sobre Schopenhauer y sus discípulos]. Y todavía siguen 
confiando [los hombres] en su individualidad consciente y hasta un poco libre, 
a pesar de la boga en que está el determinismo2.


Otro fragmento:


todo conocimiento, como todo acto de conciencia, por rudimentaria que ella 
fuere, siempre integra, nuestra acción; y tan cierto es que todo ser reconoce la 
utilidad y la eficacia de una mayor conciencia, que el esfuerzo de perpetuación 
induce a la paternidad, a informar la conciencia de la prole, y, a veces hasta en 
las especies inferiores. El hombre, por su parte, cuando más civilizado, más se 


1  Arturo Ardao, «Figari en la generación del 900» Marcha Nº 1499, 26 de junio de 1970, p. 12.
2  P. Figari, Arte, estética e ideal, Biblioteca Artigas, Montevideo, 1960, Tomo III, p.85
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esmera en prevenir y dar saludables consejos a sus hijos, y luego los envía a la 
escuela y a las universidades, para que completen «su individualidad»3 


La investigación se ubica en el marco de mis trabajos sobre pensamiento uruguayo y 
en este caso en particular se orienta a:


1. Redescubrir el pensamiento de Figari en filosofía en general y en filosofía de la 
educación artística en particular (para él toda educación ha de ser educación 
artística y en este sentido habla de Educación Integral).


2. Contextualizarlo en la generación uruguaya del 900 como pensador uruguayo. 


3. Marcar algunos rasgos de su propuesta educativa que entiendo, tienen plena 
vigencia hoy y que materializándose, contribuirían de manera muy significativa 
a la necesaria reforma educativa.


4. La investigación urgente sobre el pensamiento de Figari desemboca en 
discusiones actuales, como «Arte e Industria», la educación para la ciudadanía, y 
la cuestión del así llamado «capital humano».


Figari, que no vivió la revolución científico-tecnológica en curso, puede ponerse en 
diálogo con el problema que representan los usos de las TIC y en general la educación 
en el ambiente informatizado de hoy, la realidad de Internet, «Usos y abusos de la 
computación».Todo esto se puede discutir también desde el pensamiento de Figari.


Entiendo que releer a Figari hoy, puede esclarecernos cosas, en especial en nuestras 
coordenadas geopolíticas, aquí y ahora, en Uruguay y en América Latina. 


No digo —está claro, supongo—, que sea el único filósofo uruguayo en educación: sin 
despreciar el pensamiento de Carlos Vaz Ferreira o de José Enrique Rodó o de José 
Pedro Varela —que han sido estudiados profundamente—, consideramos pertinente 
recuperar el pensamiento de Figari, profundizar y establecer vínculos. Nos intresa 
continuar estudiando a Antonio M. Grompone y más próximo en el tiempo, el 
pensamiento del movimiento de la Nueva Escuela y en particular el de los maestros Julio 
Castro y Miguel Soler Rocca —quien aún vive y trabaja— y el de Jesualdo Sosa. Todos y 
cada uno limitados por su situación y sus compromisos, que es la marca de lo humano 
Todos, los pedagogos mencionados y nosotros mismos, estamos limitados y 
potenciados, por nuestras pertenencias, nuestros compromisos, nuestra formación 
sesgada en diversos sentidos etc., digamos, Jesualdo era comunista, en tiempos del 


3  Ibid., p. 130 se sugiere leer in extenso, por lo menos pp. 128-130
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stalinismo; Grompone y Figari eran masones, etc. La lucha de clases atraviesa la 
sociedad, no se detiene ante el pensador o el filósofo.


Figari produjo un pensamiento educacional y una obra educacional (puesta en acto 
de su pensamiento). Nos quedan sus obras, filosóficas en sentido amplio y de filosofía de 
la educación en general y de la educación artística en particular. Para Figari —ya lo 
dijimos— toda educación ha de ser educación artística. 


En sus obras, también en aquellas que la generalidad de los uruguayos considera más 
propiamente artísticas —estas últimas de las bellas letras y las bellas artes— fue poeta, 
prosista y pintor; hoy es famoso sólo como pintor, pero en todas sus obras el filósofo 
está presente. No hay hiatos ni cesuras, estamos frente a la integralidad orgánica de un 
ser humano. Hay que resaltar, (entre otros trabajos suyos) como referencia ineludible de 
su acción pedagógica, «El Plan de organización de la enseñanza industrial» (principios 
de 1917) y en especial, el apéndice de ese Plan, que se titula «Lo que era y lo que es la 
Escuela de Artes». Su obra práctica de acción pedagógica en la Escuela, iniciada en 1915, 
con el apoyo incondicional del entonces Presidente de la República, Dr.Feliciano Viera, 
quedó trunca, un mes después de la redacción del citado Plan, con su renuncia el 14 de 
abril de 1917, por desinteligencias con el gobierno uruguayo de la época 4. 


Sin embargo, en 1933 a poco del inicio de la dictadura de Terra retorna a la vida 
activa de educador. Es necesario clarificar su vinculación con el Estado dictatorial en el 
período. Figari regresa a Montevideo en 1934, al haberse creado (en el 33) un cargo de 
Asesor Artístico del Ministerio de Instrucción Pública; en el cual se le designó «por 
recomendación de un grupo de amigos». En marzo del 33 Terra da el golpe. ¿los amigos 
de Figari eran terristas?


Queda entonces la delicada cuestión de situar políticamente —en lo que hace a la 
política partidaria de sus días— a Pedro Figari. Se separa en abril del 17 por disensos con 
el gobierno —¿con Batlle y Ordoñez o con Feliciano Viera? Se reincorpora en el 33, 
traído por amigos… terristas. Los Generales Marcos y Oscar Viera —hermanos de 


4 El «alto Viera», se «declara» en el Manifiesto del Presidente FV, «Viera a la Convención Nacional 
Colorada» en Agosto de 1916. Feliciano Viera (hijo) (1872-1927), fue ministro del interior durante la 
2ª presidencia de Batlle y Ordoñez, y a continuación Presidente (1915-1919). Luego Titular del 1er. 
Consejo Nacional de Administración que abandonó siendo consejero en 1926 por desavenencias con 
Batlle y Ordoñez. (Crea la corriente «colorada radical» y muere en la mayor pobreza, en 1927. Un 
simple estudio de fechas muestra que la renuncia no se vincula con un disenso con Viera, sino tal vez 
también con él, pero principalmente con José Batlle y Ordoñez, quien lideraba el Partido Colorado, al 
momento del retiro de Figari. Viera recién se escinde del batllismo y funda el Partido Colorado 
Radical, en 1919. Destacados integrantes de éste fueron Ricardo J. Areco y Eduardo Blanco Acevedo.
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Feliciano Viera, en esa fecha ya fallecido— eran el soporte militar de Terra… (y eran 
como Figari hermanos masones). Figari muere en su cama, en 1938.


No vamos aquí a profundizar en este tema, pero en la vida de nuestro filósofo, no es 
un tema menor. 


Espigando, cito a Figari: 


Mediante una educación apropiada, este pueblo puede producir como 
cualquier otro de la tierra (…) ante todo, pues, hay que enseñar a rabajar. 
Todos los alumnos de todas las escuelas deben aprender a trabajar 
prácticamente5 (…) Debe aprovecharse de la virginidad americana [nosotros 
leemos Latinoamericana] como de un tesoro6 (…) No es la escuela sino el 
maestro quien enseña (…) La tarea inicial es pues, preparar maestros7


Afirmo que desde el pensamiento de Pedro Figari, se puede defender hoy entre otras 
cosas que:


1. Es necesario formar a los maestros y a todos los educadores en el uso eficiente de 
las tecnologías informáticas, no es un lujo, es indispensable. No se trata de poner 
expertos en informática en el aula y maestros que atiendan en forma remota 
varias aulas, como se ha propuesto por parte de ingenieros vinculados al Plan 
Ceibal. Se puede poner técnicos junto a los maestros, pero lo mejor es entrenar a 
los maestros, no es tan difícil. El lugar del maestro es el aula : junto al educando, 
no de un modo meramente virtual, de un modo real, que incluya su corporeidad.


2. Es necesario educar ciudadanos, no amontonar información: hay que formar. 
Los especialistas son muy necesarios, pero la educación debe ser integral. La 
verdadera riqueza del País está en la cultura y elevación espiritual de sus 
habitantes. El primer fin de toda educación es formar el criterio. Se debe formar 
el criterio y el ingenio, la capacidad de iniciativa propia y de creación, antes que 
la mera habilidad profesional, la repetición o la imitación. La realización 
vocacional de los educandos debería seguirse de ese estilo de educación. Se debe 
formar seres humanos, no meros autómatas. «Dar luz a los espíritus», no sólo 
una habilidad, por ‘hábiles’ que los egresados resulten o parezcan. Por supuesto 
debe indispensablemente dar habilidades pero éstas sin criterio no son nada: yo 
diría —creo que Figari no lo dice en forma textual, pero su obra es extensa, y 


5  P. Figari, «Plan general de organización de la enseñanza industrial» [8 de marzo de 1917] en P.F. 
Educación y Arte, Biblioteca Artigas, Vol.81, pp.86-147. Por la cita, p.87.


6  Ibid., p. 105.
7  Ibid., p.118 y 122.
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entiendo que la idea está en consonancia con su espíritu— que pueden ser 
contraproducentes en algunos casos.


3. Arte e industria son inseparables. Arte e Industria es el título que hemos elegido 
para el estudio, que tenemos en proceso.


Hay un 4º tema que nos convoca,


4. Latinoamericanismo y autonomía. En el pensamiento de Figari el tema se parece 
al planteo confederal artiguista. Se puede defender desde sus escritos la extensión 
a Latinoamérica como Patria Grande. Para Pedro Figari es un concepto central. 
Toda filosofía y toda educación implican una ‘política’ (un cierto pensamiento 
político aunque sea un poco general; se lo explicite o no). La política de Figari es 
un tema apasionante. No la chiquita, la política partidaria (fue en dos períodos 
legislador por el Partido Colorado, ya lo dijimos), la filosofía política de Figari, 
que se expresa de un modo jocoso, pero muy explícito en su Utopía, la Historia 
Kiria 


El objetivo de esta línea de investigación, que se inscribe en mis investigaciones sobre 
pensamiento uruguayo es presentar aspectos del pensamiento filosófico de Pedro Figari, 
ubicándolo dentro del pensamiento uruguayo y en particular de la generación uruguaya 
del 900, en sus coordenadas sociales, políticas, económicas e institucionales, mostrando 
por qué muchos de sus planteos importan particularmente en la discusión actual de los 
problemas filosóficos de la educación —aquí y ahora— y qué se sigue de ello.


La relevancia del problema: A Pedro Figari se lo conoce hoy más como pintor que 
como filósofo y educador y es ambas cosas de modo señalado. Muchas de sus ideas 
filosóficas (de amplio espectro) tienen vigencia y pueden ser útiles para iluminar 
problemas actuales, sus argumentaciones han sido más bien olvidadas. 


La vigencia actual del pensamiento Pedagógico-Filosófico de Figari, su concepción 
del arte y la educación artística, se vincula además con el divorcio actual en el Uruguay 
de dos líneas estéticas y de educación estética que opera en relación con la enseñanza, la 
investigación y también las prácticas de extensión en el territorio de las «Bellas Artes» y 
las «Bellas Letras» en nuestra educación superior y en la educación técnica. El núcleo de 
la cuestión radica en la articulación de Arte e Industria. Parece necesario insistir, 
siguiendo la propuesta de Figari en el vínculo insoslayable entre arte ciencia y cultura y 
en la afirmación de que toda educación ha de ser educación artística.
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2. Mi otra línea de investigación: La renta básica universal y el cambio del modo de 
producción. Esta investigación se articula en 3 partes. 


2.1 En el primer bloque de significaciones se vincula al tema de la renta básica 
universal. La renta básica es estudiada como una esperanza de atenuar los sufrimientos 
de los muchos y habilitar el tiempo de transición, entre el capitalismo burgués de la 
globalización y la sociedad (incognoscible) «por venir». El establecimiento de la renta 
básica universal garantiza a todos los ciudadanos un mínimo nivel de vida —al menos 
de subsistencia— con independencia de su participación en la cooperación social. Si el 
nivel de la renta básica universal es elevado, se verían afectadas las relaciones del actual 
equilibrio de poder capital-trabajo, además de producirse una reestructura profunda del 
mercado laboral. ¿Qué pasa cuando el trabajo deja de ser condición de la existencia, 
cuando desaparece la compulsión al trabajo? 


Establecida la renta básica universal, el trabajo, que es la mediación de la vida del 
hombre con la Naturaleza deja de ser condición necesaria de la vida, ya no es 
indispensable trabajar para sobrevivir. Ha desaparecido el elemento sustantivo del 
miedo, del miedo elemental a no poder asegurarse la propia vida: la vida está asegurada. 


La investigación supone trabajos anteriores, del grupo de investigación que coordino, 
«Mínimo social y Renta Básica Universal», actualmente dormido, pero que operó, 
radicado en el departamento de Filosofía de la Práctica, durante varios años (sin ningún 
apoyo material) y produjo un libro «Introducción a la renta básica universal» publicado 
con el apoyo de CSIC, varios artículos, y un evento exitoso en la Antesala de la Cámara 
de Representantes, con panelistas reconocidos (a favor y en contra de la renta básica) y 
un público que rebosaba la sala.


Claus Offe condensa un fórmula que ha sido repetida de diversas maneras: Macht 
hat, ver warten kann. Sólo el que puede esperar domina sobre el tiempo del otro: la 
dominación «descansa en la micro-organización del espacio y del tiempo». Entendemos 
que el estudio de las formas que asume el trabajo en la globalización es fundamental 
porque caracteriza el nuevo modo de producción que se está gestando.


2.2 El segundo bloque se dedica al estudio del cambio tecnológico, a marcar algunas 
dificultades para ese estudio y establecer algunas observaciones generales ligadas al 
estado actual de la cuestión en los economistas y otros analistas del área de la corriente 
principal y también en una línea de análisis marxista.
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Los actuales modelos dominantes del cambio tecnológico, son insuficientes y pueden 
llevar a conclusiones falsas. El cambio del modo de producción está aquí, esta 
aconteciendo. Ya no es una cuestión de predicciones aventuradas o de voluntarismo. La 
cuestión interesante es cuánto y como podemos manejarlo, si podemos influir de alguna 
manera sobre él. Puede ser una pretensión exagerada, tal vez simplemente, como un 
dragón proteico es inmanejable para los individuos, tal vez no para las multitudes 
organizadas. Tal vez es necesario abandonar definitivamente la pretensión triunfalista 
del Nuevo Orden Mundial y de otros, de manejarlo, y modesta pero firmemente intentar 
hacer un poco de presión en el sentido de nuestros propios intereses —de los intereses 
de las grandes mayorías, de lo que se ha dado en llamar, del mundo de los dos tercios. 


Para ello es definitivamente obvio que necesitamos creer y saber —que son cosas 
distintas, la primera refiere a los sentimientos y la opinión, la segunda estrictamente a la 
razón—, cuales son nuestros intereses y un paso más atrás, quiénes somos nosotros.


Recordando que la persona humana es nuestro único y primordial interés y que 
persona sólo son los seres libres podemos avanzar en la definición de ese nosotros. La 
fraternidad constituye el centro de la alianza que deviene en la constitución de un 
pueblo, cuando asoma y lo constituye la voluntad general. 


La igualdad descansa en la autonomía, los humanos somos iguales por ser 
inteligentes, lo que nos tipifica como humanos (Refiero al pensamiento de Jaques 
Rancière, pero también a la caña pensativa de Pascal, y a muchos otros, en el Uruguay a 
Figari) somos iguales en tanto que somos igualmente autónomos, en ese resquicio 
irrebasable de la libertad de la conciencia, una conciencia que no es libre permanece 
esclava y su destino es hundirse nuevamente en el seno de la naturaleza, se niega como 
conciencia y se aniquila. Para huir de ese destino, sólo el amor fraterno puede 
ayudarnos. Aquí nos salvamos todos o no se salva nadie. No es una amenaza, es un 
diagnóstico: la que nos amenaza es la realidad, la historia, ola gigante, que se nos viene 
encima, mientras disfrutamos nuestros pequeños goces o nuestros pequeños triunfos. 


La pareja dialéctica —el amo y el esclavo— están unidas por su cadena, la avidez que 
no reconoce límites —sin límites, en algunos, no en todos los hombres—, el afán 
incesante de acumulación y reproducción del capital, que como nuevo Leviatán exige a 
la razón humana un pacto social, frente al abismo.


La revolución científico-tecnológica en curso ya ha determinado el comienzo del 
cambio del modo de producción. A simple vista podemos observar los coletazos de un 
sistema de explotación y no es necesario ser muy perspicaces para imaginar que los 
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poderosos de este mundo también lo ven y preparan la sustitución de un régimen de 
dominación por otro, no necesaria, ni probablemente, menos brutal. 


La historia de la humanidad muestra cómo los cambios en las relaciones de 
producción están seguidos —de atrás, esto es perseguidos— por cambios culturales, que 
son profundos en las vidas cotidianas de los hombres —sean o no protagonistas— y en 
las instituciones políticas y de la sociedad civil. Más tarde el Estado también se 
transforma. Y esas son las etapas cada una más visible de los gigantescos cambios, de 
cada uno de esos gigantescos cambios, desde la Revolución Neolítica, de la que poco 
sabemos a las dos grandes revoluciones culturales de la sociedad judeocristiana u 
occidental, la que gira entorno a la invención de la escritura, y la revolución vinculada al 
libro ampliamente difundido desde la invención de la imprenta. Estamos ante una 
revolución cultural análogamente grande —no sabemos que tan grande, porque sigue 
creciendo y expandiéndose.


2.3 El tercer bloque está centrado en el concepto de poder. En primer lugar en 
establecer una definición razonable, de corte analítico, del concepto de poder y de los 
usos y abusos del término poder en filosofía política. 


El término poder tiene muchas veces connotaciones metafísicas. Es necesario traerlo 
al territorio de la materialidad: el poder no es una forma, sino una materialidad, 
directamente vinculada a la corporeidad humana. 


Por eso, por material, no es indivisible, sino que se presenta siempre como 
fragmentario: hay cuotas de poder, y no se alcanza por asalto («el cielo por asalto») en 
instancias dramáticas. Es una relación que se establece en el devenir histórico, vinculado 
con la fuerza («el poder nace del fusil», «quien tiene hierro tiene pan», «la violencia es lo 
que da movimiento a la sonante rueda de la historia»… se puede seguir largamente). 
Para huir de los encubrimientos metafísicos, adoptamos una definición de corte 
analítico.


Vamos a trabajar el poder como relación. Una relación por lo menos triádica, entre 
términos A, ‘quien detenta el poder’, B ‘quien lo sufre’, y un tercer término C, que 
delimita ese poder, el cual nunca es decíamos, total. 


Poder de A (parte activa, amo en tanto que parte activa que detenta el poder), para 
hacer que B (sujeto del poder, en tanto que sujetado al poder de A) haga C, que no es 
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todo —la totalidad exhaustiva— en la realidad de los posibles actos de B, pero es «una 
parte significativa del hacer de B en el universo que A y B comparten».


Retomamos una definición sociológica actual, «El lugar donde se ubica el poder se 
determina viendo quien prevalece a la hora de adoptar posiciones donde quiera que 
haya un conflicto observable»8 Esta definición refleja la idea intuitiva de que A tiene 
poder sobre B tanto cuanto «puede» conseguir que B haga algo (C) que de otra manera 
no haría.


De manera que el poder abandona la esfera de lo metafísico, no se presenta como 
fantasmático, y deviene observable y cuantificable. De todas maneras, no se podría 
establecer una cardinalidad del poder, «si la ciencia produjera alguna manera de medir 
el poder, esto alteraría la realidad social»9. Pero sí sería posible establecer un orden 
parcial, que no respetaría la propiedad transitiva de los órdenes completos. 


Hablar de 'Campo de Poder' es un tanto metafórico. Toda forma de poder —toda 
dominación— implica una distorsión del espacio social sobre el que opera, o en el cual 
se opera, porque el poder mismo es constitutivo del espacio social, pero esa distorsión 
no tiene las características topológicas generalmente aceptadas en ciencias exactas y 
naturales para definir un campo, digamos al menos —para fijar ideas— las 
características básicas y elementales de un campo de fuerzas como lo plantea el 
paradigma vigente en Física.


Naturalmente podemos usar la expresión en el sentido en que lo hace Pierre 
Bourdieu, pero el tratamiento habría de ser extremadamente cuidadoso y el peligro de 
caer en las falsas extensiones de sentido y las formalizaciones abusivas, extremo.


El enfoque de definición minimalista que se ha esquematizado es próximo al de los 
llamados pluralistas10, ha sido calificado de abusivo y tautológico. En todo caso se 
presenta como anti-elitista, y es obvio que las élites del poder existen, y en el caso 
paradigmático de Maquiavelo se condensan en la figura del soberano: el Príncipe.


Sin embargo, del enfoque minimalista triádico que presentamos se pueden seguir 
conclusiones no-pluralistas, que se ajustan mejor a la forma que toma el concepto de 
poder en Maquiavelo.


8  S. Lukes, El Poder. Un enfoque radical, Siglo XXI, Madrid, 1985, p.7
9  N. Luhman, Poder, tr. cast.: Anthropos,Santiago de Chile, 1995, p.16.
10  N. Polsby, R. Wolfinger, R. Merelman, entre otros, a fines de los 60 y comienzos de los 70, del siglo 


pasado.
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Como lo pone Steven Lukes, el poder supone una tentativa coronada por el éxito por 
parte de A de conseguir que B haga algo que de otra manera no habría hecho 11.


Aquí hay que resaltar dos rasgos, ¿podemos hablar de la «capacidad de A», y de una 
«tentativa coronada por el éxito»?


Estamos frente al problema del poder actual y el potencial. Queda claro que toda 
afirmación de la existencia ‘real’ de un poder, en tanto que materialidad es más bien 
débil. La afirmación de un poder potencial (la potencialidad de que A ejerza poder sobre 
B, para que haga (no haga) C se apoya en un juicio contrafáctico, así que su valor de 
verdad es más que limitado. Llegada la hora de poner en acto esa supuesta potencia, y 
sólo entonces se podrá juzgar de su verdad.


El poder es siempre, ante todo un supuesto poder. La verdad del poder, sólo existe en 
potencia, en acto no tenemos poder, sino la confrontación cuyo resultado el supuesto 
poder anuncia. 


La lucha no es poder, el poder está antes y después de la lucha, como el espectro de lo 
que puede pasarme-pasarnos, el rostro de la Medusa, la cara del miedo, dicho de un 
modo menos enfático, el temor. Luego, después de la confrontación, el temor de nuevo 
de que eso que me pasó (nos pasó), pueda volver a pasar-me a mí, a pasarnos a nosotros, 
se repita, para mí o para nosotros.


El miedo no es objetivo. Dahrendorf habla de intereses «objetivos» —que se 
manifiestan— e intereses «latentes». Esos intereses «latentes» serían potenciales en otros 
términos. Pero de un poder potencial, asociado a intereses «latentes», en definitiva, poco 
podemos decir. 


La posesión del poder propiamente tal, sólo puede afirmarse después, enunciada en 
pretérito: nada se posee si no se llega a efectivizar la posesión, como tan bien lo 
ejemplifica la vieja tradición católica, el matrimonio rato pero no consumato, puede 
anularse, de hecho no ha existido nunca en el territorio de la corporeidad. Sólo hay 
certeza de lo que se materializa en actos. De esta manera el significado del poder del otro 
(A), es que B teme lo que puede pasar(le) si no «hace» C. La modificación de las 
preferencias manifiestas de B que es influenciado por A se opera en la acción. Aparecen 
preferencias adaptativas en B, para hacer C, porque es 'lo que prefiere A que haga B', y B 
teme de alguna manera, consciente o inconscientemente (y en todo el abanico de formas 
psicológico-valorativas entre esos dos puntos virtuales) lo que puede suceder si no hace 
C.
11  Cf. S. Lukes, El Poder. op. cit., p.
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Las élites tienen una suerte de poder potencial —todos creen que ellos lo tienen. Las 
multitudes, en cambio sólo tienen poder en acto —pocos les temen—, pero cuando se 
constituyen por la voluntad general, cuando devienen un pueblo, y alzan una bandera 
tal vez sangrienta, muchos tiemblan. No tiemblan por-lo-que-pasó, tiemblan porque 
ahora tienen miedo de lo que pueda pasar(les).


Robert Dahl en Un prefacio a la Teoría Democrática»12 pone el acento en el poder 
como influencia; desde esa definición es muy fácil hablar de la existencia efectiva del 
poder del Príncipe o en una forma moderna, siguiendo a Gramsci, de un partido 
dirigente —que ocuparía en nuestro tiempo para él el lugar del Príncipe—, vinculado a 
una clase dirigente, que se quiere (se pretende) hegemónica13. 


Pero sólo en el conflicto —en la crisis— esa clase dirigente aparece (se muestra) como 
tal. En ese sentido, hablamos de la 'acción coronada por el éxito' que hace patente el 
poder. Que hace temible que algo —lo mismo o algo aún peor— pueda ocurrir en el 
futuro, cuyo término se extiende como una larva, hacia adelante en el transcurrir de B. 


B teme y en ese temor de B se hace patente el poder. En todo lo que puede (aquí nos 
encontramos con el otro sentido de poder en castellano) hacer B en la modificación real 
o aparente de sus preferencias, pero absoluta de sus preferencias manifiestas: en la 
distorsión del espacio social determinado por el poder de A.


La verificación de intereses normalmente inobservables se realiza a posteriori. De 
facto, en la débil lámina del presente, esa «nada» del instante-que-es-ahora, los intereses 
se identifican con las preferencias manifiestas, que se revelan en acciones políticas.


Este tipo de caracterización justifica la pertinencia de un análisis en más variables, en 
principio no meramente bidimensional, ni tridimensional, pensemos una fórmula en 
cuatro dimensiones: A tiene poder sobre B si es capaz de movilizar las preferencias de B 
en el sentido de sus propias preferencias. (insistimos, preferencias manifiestas, en tanto 
que manifestadas, no latentes). Afinando: A tiene poder de hacer que B haga o 
«prefiera» hacer C porque teme las consecuencias D de no hacer C (o hacer no-C), lo 
cual no es, claro está exactamente lo mismo. 


Por otra parte es inescrutable la ciudadela interior: nunca tendremos certeza de 
cuales son las preferencias «verdaderas» de B, ni de nadie, a veces ni las propias de 


12  R. Dahl, [1956] Un prefacio a la teoría democrática, tr. cast.: Grupo editor Latinoamericano, Buenos 
Aires, 1989.


13  Véase también, R. Dahl, «The concept of power», Behavioral Science, 2, 1975, pp. 201-205, donde se 
resume y supera su 'teoría causal del poder'.
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nosotros mismos, porque los juegos del poder son juegos de mascaras, que muestran y 
ocultan, que ocultan mostrando.


En este territorio se ubica la ética analítica emotivista, de Charles Stevenson entre 
otros, que es el sustento filosófico-moral de la propaganda. Hacer que el otro desee no lo 
que desearía, si yo no estuviera, sino que desee lo que yo deseo que él desee. No 
bastamente que B haga C, sino que lo haga porque lo desea y lo desee —desee hacerlo— 
porque yo estoy ahí y yo deseo que lo desee. Naturalmente este territorio del deseo 
deseado, está más allá del terreno de las preferencias manifiestas. Estamos en un 
territorio de conflicto que no es abierto y observable, sino encubierto. Pero la 
propaganda funciona en nuestra sociedad; sí que lo hace.


En este tipo de análisis el poder se identifica con coerción, influencia, fuerza, 
autoridad —moral y material, tradicional, histórica y presente—, y es manipulación.


Si el poder es la probabilidad de que A realice su voluntad pese a la existencia de B, y 
al mismo tiempo el poder de B, es la probabilidad de que B realice su voluntad pese a la 
existencia de A, no podemos desconocer los términos C y D. Allí, en estos dos últimos 
términos se condensa, la crisis, el balance de poder en la crisis 14. 


Como lo ponen Bachrach yBaratz:«nuestra preocupación no es si los defensores del 
statu quo usan su poder conscientemente, sino si lo ejercen, cómo lo ejercen y que 
efectos tiene ello en el proceso político y en otros actores dentro del sistema»15


El problema da una vuelta en campana, si consideramos nuestro término C. 
Hablábamos al principio de un análisis del poder como relación tridimensional: no 
podemos escapar al término C el poder es para algo, un conjunto obviamente no vacío, 
un poder para nada es simplemente declarativo y absurdo. El poder se vincula con un 
conjunto de haceres de B posibles y materializados, los cuales B no haría sin la 
mediación del poder de A. Porque A puede forzar a B —influir sobre B no es más que 
un eufemismo— a hacer C, matrizar acciones de B y esto es así por las consecuencias 
(hipotéticas) que se seguirían si B no hace C (o hace no-C). 


Hablamos del poder de A o del poder, simplemente, pero el poder es siempre 
relación entre agentes, es decir voluntades, que implica un término pasivo, cosa, del 
universo de los agentes y sobre la cosa se ejerce la acción que pone el poder en acto y esa 


14  Véase M. Weber, [1922] Economía y Sociedad, tr. cast.: FCE, México, 2ª ed. , 1964. .
15  P. Bachrach y M. Baratz, Power and Poverty Theory and Practice, Oxford University Press, N. Y., 


1970, p. 50.
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acción se realiza bajo amenaza, una amenaza, más o menos explícita, más o menos 
hipotética, pero que genera temor en B.


Queda claro que el poder potencial, en tanto es potencial y no se realiza, no es poder, 
si genera temor, se ejerce como temor, no es el poder de A de generar miedo en B lo que 
genera la acción C, no es una potencialidad. Es el hacer de A, tal vez un hacer subjetivo, 
o sobre la subjetividad de B, y el miedo es sólo una forma de la que se sigue la acción, 
pero nada tiene de metafísico: El miedo se asienta en la corporeidad de B.


El problema del poder se resume entonces en el problema de ser dueño-de-sí-mismo. 
Quien es consciente de sus propios intereses está infinitamente más cerca del poder que 
quien no es consciente. Sin embargo no todo se resuelve con consciencia. El ser 
auténtico (del griego authentes, dueño de sí mismo) no es tal cuando está sumido en un 
«campo de poder» (ya dijimos que la expresión es un tanto confusa, digamos un juego 
de poder) que le es ajeno: Los hombres hacen su propia historia pero no la hacen a su 
propio arbitrio16.


Me interesa dejar claro que estos 3 bloques que conforman mi 2ª y principal línea de 
investigación, no se corresponden con 3 investigaciones distintas sino que son 
momentos de una sola investigación, indudablemente ambiciosa, y se articulan para 
brindar una explicación de fenómenos de nuestro tiempo, que tipificamos como los 
primeros tiempos del cambio del modo de producción capitalista hacia… no sabemos 
hacia dónde. Queda planteada la pregunta, ¿la renta básica universal puede configurarse 
en herramienta de poder, para hacer algo de presión —queda claro que sólo podemos 
hacer eso, un poco de presión— en el tsunami en el cual se revuelve nuestra sociedad 
mundial, transida de dolores de parto, pues lleva en sus entrañas un mundo nuevo? 


Debe alumbrar, ya ha llegado su tiempo, estamos en la hora. La nueva criatura, «el 
niño» puede nacer muerto o más bien, muerto-vivo. Puede emerger de la tempestad una 
sociedad de zombies, el mundo vigilado exhaustivamente, à la Orwell, con los recursos 
que «tenemos» o «tendremos» (o tienen y tendrán, otros, claro) y que el autor de 1984, 
que fechó un poco adelantado, no llegó ni siquiera a imaginar. 


También es posible que nazca un mundo de libertad. A eso apostamos, no porque sea 
probable, simplemente porque no tenemos otra chance, nosotros, los excluidos de este 
mundo. Sabemos que el futuro no se detiene, ni para mejor, ni para peor: es devenir. El 
16  K.Marx, [2ª ed. 1869] El 18 Brumario de Luis Bonaparte,  tr. cast.: Ediciones en lenguas extranjeras, 


Moscú, 1955.
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devenir puede llevar al hombre a sumirse nuevamente en el seno de la naturaleza. Los 
animales no tienen historia. Ese empantanamiento sería el ‘fin de la historia’, no a la 
manera oportunista que dibuja Francis Fukuyama, quien deja aún un resquicio que 
eterniza la forma actual de explotación; un fin de la historia, o una nueva edad oscura, 
suerte de sociedad vigilada, sin resquicios: Como a la puerta del Infierno de Dante, aquí 
cuelga la leyenda: Dejad toda esperanza vosotros los que entráis. O lograremos 'la nueva 
vida'. El poder no es uno, el poder se presenta como fragmentario, se fragmenta, es EN 
multiplicidad. La cuota de poder que podamos manejar, aunque ínfima, es la que 
tenemos, y en ella se condensa nuestra única chance. 


¿Hacia dónde queremos manejarla?, pujaremos desesperadamente, el niño está ya en 
el canal u optaremos por destrozarle la cabeza y los destrozados seremos nosotros 
mismos, el mundo de los dos tercios, los pobres del mundo. 


Un primer emergente de este proyecto se encuentra, con el título Un tema de nuestro 
tiempo a examen, con la pretensión de ser apoyado por la CSIC de la Udelar para su 
publicación. El proyecto es más vasto que este emergente, y apoyado o no, será seguido, 
profundizando en homogeneidad, conciencia y experiencia. Conservando el 
compromiso, no necesariamente lúcido.


Por qué dos líneas de investigación, una de Pensamiento Uruguayo y otra más 
fuertemente adscripta al área de la Filosofía Política, ¿no es una diversificación de 
esfuerzos, que implica necesariamente una pérdida de eficacia?


Los motivos se vinculan con mi condición de docente de grado bajo, que tiene poco 
margen para elegir temas de seminarios que dicta y grupos de clases en cursos. 


Mi trabajo desde 2009 a 2011, dictando cursos en la Biblioteca Nacional (sin ninguna 
financiación los dos primeros años), luego con el apoyo de la Comisión del 
Bicentenario, que habilitó la publicación de Introducción al Pensamiento Uruguayo, en 
2011 (de hecho recién salió a la calle en 2012 y se agotó en 3 meses) y la recepción del 
Premio Pensamiento de América «Leopoldo Zea» (IPGH-OEA, 2013), todo lo cual 
generó reportajes, conferencias y presentaciones, (en Uruguay y en el exterior) así como 
mi participación intensa en el dictado de «Filosofía Latinoamericana y Uruguaya» 
(coencargada de curso, junto al Prof. Mag. Yamandú Acosta, en el Grado de la FHCE, el 
mantenimiento de una sección de filósofos uruguayos menos frecuentados en la revista 
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Ariel y de una sección en la misma revista de reseñas de libros recientes de autores 
uruguayos vinculados al área filosófica, ha representado un esfuerzo grande. 


Por otro lado mi tesis doctoral en curso, de temática referida a temas de Justicia 
distributiva, mínimo social y renta básica, estimula mi trabajo en el área de la filosofía 
política. Pero, si bien tengo aún casi dos años de plazo para defender en la FFYL de la 
UBA, nunca encuentro tiempo para trabajar; como Idomeneo, tal vez llegue en el 
momento límite. 


Este semestre dicto en FCS un seminario titulado «Algunos problemas de Filosofía 
Política vinculados al «Trabajo Social». 


Dicto así mismo un seminario «Ética del funcionario público», en la TGU, que no se 
vincula demasiado con mis temas de investigación. Es trabajo y lo hago con gusto.


Un grupo de clases, sobre R.M.Hare en Ética II, (Depto.Filosofía de la Práctica).


Por último mi trabajo de enseñanza más importante en el semestre: Tópicos de 
Filosofía de la Practica, «2 Filósofos Uruguayos en educación: Vaz Ferreira y Figari».


Tengo en prensa un libro (coord. por mí, emergente de un Paie que acompañé) 
«Tolerancia», que será publicado por la CSIC-Udelar. Y otro presentado al llamado a 
publicaciones 2013 (CSIC-Udelar) de mi exclusiva autoría.


Indudablemente mi trabajo es disperso, aspiraría a concentrarlo, pero para eso 
necesito apoyo —material— y reconocimiento por parte de mis superiores. 
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Nos encontramos en medio del trabajo de elaboración de una tesis que tiene que ver 
con Rousseau y las condiciones de la democracia, e intenta recoger la teoría política de 
este autor, en el marco de su pensamiento global. En este sentido, nos preguntamos cuál 
es el tipo de democracia que propone Rousseau y cuáles pueden ser sus vínculos con la 
democracia en sociedades complejas como la actual. Para ello, partimos del análisis del 
estado de naturaleza propuesto por el autor, relacionando sus postulados principales 
con otros similares planteados por autores contemporáneos o muy próximos a los 
tiempos vividos por Rousseau nos permitirá encontrar las bases morales y 
antropológicas de su teoría. Dentro de ella, hay un elemento significativo: el amour 
propre. Del desarrollo de este sentimiento, que surge cuando el ser humano entra en 
contacto con los otros, depende una serie de variables que entran en juego a la hora de 
reflexionar sobre las reglas de la vida en sociedad. Creemos que sobre el sentimiento de 
amour propre descansa el vínculo entre lo moral y lo político; y en la medida que el 
amour propre no se desarrolle de forma adecuada, será extremadamente difícil la 
existencia de instituciones políticas que colaboren en generar una sociedad igualitaria y 
en la que sus integrantes disfruten de libertad. Nuestro trabajo aquí presentará el 
camino recorrido para llegar a esa conclusión.
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Estado de naturaleza


Repasemos las particularidades de aquel salvaje que habitaba en el estado de 
naturaleza puro. Este ser humano vive en armonía con la naturaleza, esto es, ve 
satisfechas sus necesidades con lo que la naturaleza le provee, pero además y en estrecha 
relación con ello, tampoco desea más que lo que la propia naturaleza le da. Esto produce 
que, en comparación con el hombre civil y al carecer prácticamente de deseos a 
satisfacer, pueda disfrutar del ocio y el descanso tanto como los peligros a los que estaba 
expuesto se lo permitiesen. Rousseau no está intentando con ello reivindicar un regreso 
a ese momento de ocio —y probablemente tampoco lo haya deseado— pero esta 
puntualización sobre el hombre natural y el ocio es útil para marcar un fuerte contraste 
con la relación existente entre el hombre civilizado y el trabajo, como bien observa 
O’Hagan, que marca cómo de esta forma el ginebrino echa luz sobre el carácter 
frustrante del trabajo, aún en el mundo actual:


Aquí el trabajo falla sistemáticamente en brindar satisfacción a los agentes, 
quienes se encuentran encerrados en una lucha comparativa por la excelencia, 
siendo esto lo único que buscan como resultado de su industria, en lugar de 
disfrutar del proceso y el producto del trabajo para valorarse a sí mismos. 
(2005: 32)


Habiendo descartado a la facultad de razonar como un diferencial sobre los animales, 
notamos que en el relato rousseauniano una de las grandes diferencias que el ser 
humano tiene con el resto de los animales es la libertad. En tanto los animales eligen por 
instinto, el ser humano elige o rechaza como un acto de libertad, no se limita 
exclusivamente a un sistema basado en estímulos y respuestas. Es el hombre quien elige 
realizar ciertas acciones para preservar su existencia. Ahora bien, no solamente son 
libres, sino que son al menos mínimamente concientes de actuar libremente: «La 
naturaleza gobierna a cualquier animal y la bestia obedece. El hombre experimenta la 
misma opresión, pero se reconoce libre de acatar o de resistirse; y es sobre todo por esa 
conciencia de esta libertad por la que se muestra la espiritualidad de su alma» (1780-
1789, DO: 57-58). De la mano de la libertad, entonces, está también esa conciencia —
que no es aun la facultad plena de razonar— o por lo menos la potencia de ser 
autoconsciente, para ser desarrollada más adelante. Por otra parte, la libertad será una 
capacidad espiritual que no podrá ser explicada mecánicamente, como sí puede serlo el 
sistema de estímulos y respuestas que posee el resto de los animales.


No había entre los hombres ninguna relación moral, no podían ser buenos ni malos, 
ni tenían vicios ni virtudes. Nadie puede cometer actos malvados —para lo cual se 
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necesita de la reflexión— o bondadosos cuando se está en un estado de natural 
inocencia, un estado en el cual aun no se conoce ni el bien ni el mal:


… como los hombres en este estado no tenían entre ellos ninguna relación 
moral ni deberes conocidos, no podían ser ni buenos ni malos y no tenían 
vicios ni virtudes, a menos que, si tomamos estas palabras en un sentido físico, 
llamemos vicios en el individuo a las cualidades que pueden estorbar su propia 
conservación y virtudes a aquellas que puedan favorecerla. (1780-1789, DO: 
72)


Aun así, a diferencia de los animales, el ser humano carga consigo la capacidad para 
ser un agente moral, que será desarrollada recién cuando haga pleno uso de la reflexión. 
En este sentido, el estado de naturaleza puro sería un mundo pre-moral, es decir que, si 
bien este salvaje es amoral, tiene la moralidad en potencia, que se actualizará a través de 
la perfectibilidad, facultad que será explicada más adelante. Recordemos cuando 
Rousseau hace referencia a que «el hombre que medita es un animal depravado» (1780-
1789, DO: 53). Esto nos puede llevar a una doble lectura. Por un lado, hace referencia a 
que la depravación solamente puede provenir de aquellos que meditan, pues solo éstos 
pueden evaluar las acciones que pueden tener como consecuencia un bien o un mal 
(cabe aclarar que, ante la ausencia de principios morales, mal podríamos referirnos a 
algún tipo de deontología, por lo cual solamente mencionamos la evaluación de las 
consecuencias de un acto). Por otra parte, la falta de reflexión e imaginación produce la 
inocencia de vivir sin ansiedad, fundamentalmente en lo que tiene que ver con 
enfermedades y muerte, ya que no se posee la experiencia cercana sobre esto muchas 
veces, como sí la tienen las personas ya en la etapa de la socialización, lo cual comienza 
actuar como una anticipación y nos carga de preocupación y angustia. El hombre 
natural no tiene preocupaciones por el mañana, vive exclusivamente en el hoy, por lo 
cual no posee las anticipaciones antes mencionadas:


Los únicos bienes que conoce en el universo son el alimento, una hembra y el 
reposo; los únicos males que teme son el dolor y el hambre; digo el dolor y no 
la muerte; porque el animal no sabrá nunca lo que es morir y el conocimiento 
de la muerte y sus terrores es una de las primeras adquisiciones del hombre, 
efectuada al alejarse de la condición animal. (1780-1789, DO: 53)


La razón por la cual el ser humano en este estado no posee experiencias cercanas de 
muerte, enfermedades y demás refiere a que, en esta condición, el hombre es solitario, 
pues los seres humanos viven dispersos entre ellos, encontrándose con sus similares 
solamente de manera fortuita. Poseen un temperamento robusto y casi inalterable, que 
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se debilitará recién cuando adquieran las comodidades que le brinde la vida social; son 
ociosos y perezosos, más allá de que deben tener el sueño ligero por su propia 
conservación. Uno de los puntos más polémicos del estado de naturaleza puro 
presentado por Rousseau, es justamente este postulado respecto al aislamiento de los 
seres humanos, que en ese entonces carecen de cualquier lazo social.


Hemos mencionado que una de las diferencias que el ser humano en estado de 
naturaleza puro tenía con el resto de los animales era la libertad. Hay otra diferencia no 
menos importante: la perfectibilidad. El resto de los animales llegan a su máximo 
potencial sólo meses después de su nacimiento y, amén de ello, han pasado miles de 
años y «las especies animales —excluidos los seres humanos— se mantienen 
exactamente como eran en el primero de esos miles de años» (Delaney, 2006: 51). La 
perfectibilidad, es decir la capacidad de perfeccionarse y hacer las cosas cada vez mejor, 
será la que desarrolle el resto de las facultades humanas:


Aun cuando las dificultades que rodean a todas estas cuestiones permitieran 
discutir esta diferencia entre el hombre y el animal, existe otra cualidad muy 
específica que los distingue y sobre lo cual no puede haber duda, y es la 
facultad de perfeccionarse; facultad que, con ayuda de las circunstancias, 
desarrolla sucesivamente todas las demás y reside tanto en la especie como en 
el individuo. (1780-1789, DO: 58)


Además, permite una práctica más amplia de la libertad, ya que habiendo entendido 
ésta como la resistencia al instinto natural, que nos da la posibilidad de elegir, abre el 
camino a nuevas prácticas: el poder cubrirse con la piel de los animales, la utilización de 
herramientas y una larga ruta en la senda de las comodidades que se han instalado 
habilitan de una mejor manera la ruptura con la voz de la naturaleza, y ante la ausencia 
de la perfectibilidad, no hubiese podido jamás superar ese estado. Evidentemente, los 
resultados de ello no están libres de ambigüedades, puede ser tanto causa de felicidad 
como de desgracia para el hombre. Si bien puede llegar a elevarlo por encima de los 
animales, también puede llevarlo a degradarse por debajo de éstos, según Rousseau:


Sería triste para nosotros el vernos forzados a admitir que esta facultad 
distintiva y casi ilimitada es la fuente de todas las desgracias del hombre; que es 
esto lo que le saca, con el paso del tiempo, de esta condición originaria, en la 
cual dejaría correr días tranquilos e inocentes; que esto es lo que, el hacer 
florecer con los siglos sus luces y sus errores, lo vuelve a la larga su propio 
tirano y el de la naturaleza. (1780-1789, DO: 58-59)
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En el estado de naturaleza puro, los seres humanos se comportan de forma muy 
similar al resto de los animales, por lo que esta facultad requiere de una larga serie de 
eventos para que se produzcan cambios significantes en la humanidad toda y se 
abandone aquella pureza original. No es posible entrar en esos cambios sin hacer 
referencia a ciertos componentes básicos del estado de naturaleza propuesto por 
Rousseau, a los que apenas hemos hecho alusión somera. También resulta necesario 
rastrear estas nociones — o sus símiles — en autores referentes de la época y notar sus 
relaciones con lo que plantea Rousseau a ese respecto.


Sentimientos naturales


Los componentes referidos son los sentimientos que estos seres humanos 
experimentan en el estado de naturaleza en su forma pura y originaria. Estos son el 
amour de soi, un deseo de conservar su vida por encima de todo lo demás, y la pitié, ese 
otro sentimiento que le produce repugnancia, horror, agitación y angustia inmediatos al 
ver sufrir a un semejante: 


Tal es la fuerza de la piedad natural, que las costumbres más depravadas 
apenas pueden destruir, pues vemos todos los días en nuestros espectáculos 
como se enternece la gente y llora las desgracias de un hombre 
desafortunado… (1780-1789, DO: 75-76).


Ahora bien, este amour de soi, sentimiento que acompaña al impulso de 
autopreservación, posee un matiz de diferencia con el instinto de autoconservación que 
tienen los animales, pues supone un determinado grado de libertad que, como ya hemos 
visto, el resto de los animales no posee. Éste es entonces su primer principio que tiene el 
hombre natural: «constituye la propia conservación su único cuidado» (1780-1789, DO: 
56), «es un sentimiento natural que lleva a cualquier animal a cuidar de su propia 
conservación» (1780-1789, DO: 65). Es un sentimiento solipsista, ya que no sale del 
propio ser humano, en ningún momento toma en cuenta a los demás, por lo cual 
podríamos decir que es absoluto y completamente indiferente a los estándares sociales; 
para ese ser primitivo existe solamente una perspectiva —la suya propia— desde donde 
conocer y evaluar tanto su propio ser como el resto del mundo. Aun cuando se compara 
con el resto de los animales y siente el primer movimiento de orgullo en la superioridad 
que surge de esa mirada sobre sí y el animal, sigue siendo un acto solipsista, ya que esa 
mirada es concerniente solamente a él. No está en condiciones de ser una forma de 
amour propre, sino lo que Dent llama «autoestima del amour de soi» (2005: 98-99), una 
mirada sobre sí que lo pone en situación y hace que se reconozco diferente al resto de los 
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animales. Para que se despierte la existencia del amour propre, es necesario que el ser 
humano esté con contacto repetido con los demás, a lo cual debe agregarse la capacidad 
de realizar comparaciones. Es la pasión fundamental, aquella con la cual nacemos y que 
no nos abandonará jamás:


La fuente de nuestras pasiones, el origen y principio de todas las demás, la 
única que nace con el hombre y mientras vive nunca le abandona, es el amour 
de soi: pasión primitiva, innata, anterior a cualquier otra, de la cual se derivan 
en cierto modo y a manera de modificaciones todas las demás. (1780-1789, E: 
242)


Ahora bien, esta guía que nos protege de los grandes males, mayormente de la 
muerte, podría llevarnos a la acción a cualquier precio, sin límite alguno. Por ejemplo, el 
ser humano podría llegar a matar a cualquier ser que lo pusiera en estado de peligro, 
como sucedería en el estado de naturaleza que nos plantea Hobbes, o incluso, como 
sucede en las sociedades contemporáneas. En el estado de naturaleza puro planteado por 
Rousseau esto no sucede por obra del otro sentimiento natural que el hombre comparte 
con el resto de los animales: la pitié, que será moderadora del amor de soi y será un linde 
que no le permitirá provocar sufrimiento a sus semejantes, como explicaremos más 
adelante.


Ambos sentimientos son pre-reflexivos y el ser humano los comparte en cierta forma 
con el resto de los animales. A su vez, cuando el amour de soi del hombre está dirigido 
por la razón y, en combinación con ello, aparece la pitié como moderadora de dicho 
sentimiento, «logra producir la humanidad y la virtud» (1780-1789, DO: 65). De ello es 
que surgen las obligaciones, que van desde ese ser humano hacia sí mismo en el caso del 
amour de soi, pero también hacia los demás (como lo será el sentimiento de ayudar a los 
otros, lo cual explicaremos en detalle cuando hagamos referencia plena a la pitié). En las 
condiciones del estado de naturaleza puro, viviendo en armonía con la naturaleza, el 
amour de soi puede ser completamente satisfecho y sin demasiadas dificultades por 
parte del ser humano, ya que su función básica consistía en encontrar comida y refugio, 
al tiempo que evitar el sufrimiento y el dolor.


Amour Propre


La presencia o ausencia de este reconocimiento puede construir o destruir la valía 
que tenemos por nosotros mismos: nace la autoestima, que está basada en que hemos 
asumido un ser para los otros. En ello radica la primera diferencia entre el amour de soi 
y el amour propre: en tanto el primero es innato, absoluto, con el hombre encerrado en 
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sí mismo, es presumiblemente sencillo de satisfacer y completamente indiferente a 
cuestiones de posición social, el amour propre es artificial, relativo, posiblemente 
insaciable y concerniente a la posición social que ocupan los demás seres humanos. Es 
artificial porque nace cuando el hombre se encuentra ya en contacto fluido con los 
otros, pero es imposible visualizar la existencia del hombre civilizado sin él, de la misma 
forma que no podemos visualizarla sin la presencia de la razón, del lenguaje o de amor a 
su entorno más cercano. 


Acordamos con Neuhauser (2008) en que la naturaleza relativa del amour propre 
posee dos sentidos. Por un lado, el bien que se busca a través del mismo es relativo o 
comparativo: el deseo de reconocimiento es desear tener determinada posición en 
relación a la oposición que ocupan otros, que han pasado a ser relevantes para el sujeto, 
lo que podemos notar en estas palabras de Emilio: «Debéis tener presente que tan 
pronto como se ha desarrollado el amour propre, se pone en acción el ‘yo’ relativo, y 
nunca observa el joven a los otros sin mirarse a sí mismo y compararse con ellos» (1780-
1789, E: 424). Por otro lado, es relativo porque ese bien que se busca consiste en cierto 
reconocimiento por parte de los demás, por lo cual su satisfacción requiere de la opinión 
de los otros seres humanos: «este sentimiento, prefiriéndonos a los demás, exige 
también que los demás nos prefieran a nosotros» (1780-1789, E: 363).


En una primera lectura de la descripción de este nuevo sentimiento en el Segundo 
Discurso, podemos tender a afirmar que éste solamente inclina a cada individuo a tener 
mayor estima por sí que por los demás, que es inspirador del daño y la verdadera fuente 
de los males que aquejan a los seres humanos. También ciertos pasajes de Emilio 
apuntan en esa dirección: «He aquí como las pasiones agradables y afectuosas nacen del 
amour de soi, y como las pasiones odiosas e irascibles nacen del amor propre» (1780-
1789, E: 363). Es más, que si lo contraponemos nuevamente al amour de soi 
encontramos que mientras éste es primitivo, encontraba al hombre en estado de 
inocencia e independencia y llevaba a la felicidad y a la bondad, el amour propre es 
civilizado —en una civilización pervertida—, pone al hombre en un estado de cruel 
dependencia respecto a los otros y lo lleva directamente hacia la miseria:


Se acostumbra uno a considerar diferentes objetos y a hacer comparaciones; se 
adquieren insensiblemente ideas de mérito y de belleza que producen 
sentimientos de diferencia. A fuerza de verse, no se puede uno contentar con 
no verse nuevo. Un sentimiento tierno y dulce se insinúa en el alma y basta la 
más leve oposición para provocar un furor impetuoso: los celos despiertan con 
el amor; la discordia triunfa y la pasión más dulce de todas recibe sacrificios de 
sangre humana. (1780-1789, DO: 94)
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La necesidad del otro es experimentada como un sentimiento tierno y placentero, 
pero las consecuencias de su aparición no necesariamente son de la misma índole. 
Recordemos que en el momento de la aparición del amour propre, entran en juego las 
comparaciones y las evaluaciones. Aquí estamos frente a un tipo de evaluación en la cual 
el objeto a ser evaluado adquiere valor no por las cualidades que lo pueden hacer valioso 
en sí mismo, sino a causa de los deseos que los sujetos puedan tener sobre él. Y cuando 
el objeto de evaluación es el sujeto mismo, éste pasa a ser dependiente de los demás: 
pasa a existir en la conciencia de los demás, en función de lo que los demás piensan de 
él. Ya no somos nosotros mismos los que pensamos y juzgamos, sino que la sociedad 
piense en y por nosotros. Nos queda vedada la posibilidad de indagar la verdad, ya que 
ésta se nos presenta dentro de un puño en las opiniones de los demás. En ese momento, 
habían aparecido ya el canto y la danza, «cada uno empezó a mirar a los demás y a 
querer ser mirado él mismo y la estima pública tuvo precio» (1780-1789, DO: 92), y esto 
resultó una fuente primordial del vicio, puesto que había que intentar ser el «mejor» en 
alguna actividad para ser admirado por los demás: el que mejor canta, el que mejor 
baila, el más fuerte, el más ágil, el más rápido. La formación del amour propre parece 
estar atada al sentido de la belleza y el mérito y, siguiendo a ello, Skillen llega a afirmar 
que «una nursery rousseaniana sería aquella en la que sólo los más bellos recibirían 
amor y atención» (1985: 118). Más allá de la radicalidad de esa afirmación, podemos 
sostener que, en línea con esta primera lectura del amour propre, su aparición fue el 
primer paso claro y directo hacia la desaparición de aquella igualdad originaria.


Coincidimos con Dent (1996) en que aquella clasificación maniquea que otorga 
propiedades totalmente benevolentes al amour de soi y sus correlativamente opuestas al 
amour propre resulta, por lo menos, simplista. Consideramos correcto que el amour de 
soi no puede engendrar más que cosas positivas, o por lo menos resulta claro que a 
través de él no se podrá realizar de forma deliberada perjuicio alguno a un semejante, lo 
cual es reforzado por Rousseau cuando afirma: «El amour de soi es siempre bueno y 
conforme al orden» (1780-1789, E: 361). También es cierto que el amour propre tiene 
aristas que son efectivamente negativas, relacionadas a lo que ya hemos mencionado 
anteriormente, pero no consiste exclusivamente en ello, por lo que relata el ginebrino en 
el Segundo Discurso:


Aunque los hombres hubieran llegado ya a ser menos resistentes y, aunque la 
piedad natural hubiera sufrido ya alguna alteración, este período del desarrollo 
de las facultades humanas, que se encuentra a medio camino entre la 
indolencia del estado primitivo y la petulante actividad de nuestro amour 
propre, debió ser la época más dichosa y duradera. (1780-1789, DO: 96-97)
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Por lo tanto, el amour propre, si bien no totalmente desarrollado como propiedad 
relativa y humana, debe haber colaborado —o, como mínimo, no puede haber sido un 
obstáculo— para que ese momento del hipotético relato de la humanidad resultara la 
época más dichosa. Observa Cooper que, si bien este sentimiento nos puede llevar a los 
peores males, también tiene un costado mucho más benévolo:


Relativo y generador de rivalidad, el amour propre usualmente se manifiesta en 
una búsqueda en la cual está tan interesado en tirar abajo a los demás como en 
levantarse a sí mismo; de hecho, dada su naturaleza relativa, a menudo no 
distingue entre ambas opciones. A pesar de ello, el amour propre puede ser la 
fuente del comportamiento decente y aún de la excelencia. (Cooper, 1998: 662)


Si este sentimiento consistiere exclusivamente en la búsqueda de superioridad de 
posición y rango por encima de los demás hombres, la humanidad iría directamente 
hacia su ruina. En ese sentido, los comentaristas acuerdan en que el amour propre 
debería ser prevenido de emerger y, en caso que lograse emerger, debería ser suprimido 
o circunscripto severamente en su rol y sus efectos (Shklar, 1976; Skillen, 1985). 
Intentaremos mostrar, en cambio, que el amour propre puede ser bueno o malo según 
su objeto, pero también puede variar entre esos extremos según su intensidad. En 
cualquier caso, lo que el amour propre no puede ser es no ser nada, siempre movilizará 
al hombre en relación a los otros, generará afecciones y no puede ser neutro. Ciertas 
interpretaciones hacen foco en el exceso de amour propre, lo que sucedería cuando este 
sentimiento consiste nada más que en el deseo de ser reconocido por encima de los 
demás, en tanto lo que lo haría benigno —es decir la ausencia de este exceso— sería 
meramente perseguir la igualdad con los otros seres humanos. Para Cohen (en 
Neuhauser, 2008) sufrir de excesivo amour propre es verse uno mismo como superior a 
sus compañeros, lo cual se expresa en las creencias respecto a que uno tiene 
naturalmente el derecho a una mejor que vida que ellos. Al designar al amour propre 
como excesivo, se está señalando cualquier forma de amour propre que tienda a 
producir los males humanos que ya hemos mencionado. Por el contrario, un amour 
propre que no se presente como excesivo se definiría por la creencia que todas las 
personas tienen naturalmente el mismo valor y, por tanto, son merecedoras de la misma 
consideración moral.


Hemos mencionado que al amour propre es pasible de ser descripto de forma 
variada, dada su capacidad de asumir formas altamente versátiles y la extensión de las 
distintas opiniones individuales a través de las que se busca el reconocimiento. Puede ser 
descripto como autointerés, orgullo, fetiche y hasta como dependencia de la opinión de 
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quienes constituyen su entorno más próximo. Hay quienes llegan a decir, como Jean-
Pierre Camus, que el amour propre «destruye todas las relaciones sociales, porque nos 
lleva a utilizar a los otros por intereses puramente egoístas» (en Cladis, 2000: 225). Las 
concepciones personales son muy maleables y, en ese sentido, el amour propre podrá 
asumir un amplio abanico de formas concretas. Dichas concepciones son moldeadas por 
circunstancias históricas y sociales también concretas, que nada tienen que ver con los 
designios de la naturaleza. El producto de un recorrido particular de la historia son esos 
vicios y el sufrimiento que provocan, resultado de un amour propre excesivo o 
antinatural. 


Una opción posible sería admitir que el ginebrino termina por entrar en un mar de 
contradicciones, pues por un lado propone una teoría política que intenta sentar las 
bases de una sociedad justa e igualitaria, pero por otro estaría planteando una 
antropología pesimista, que no permitiría jamás una llegada a ese tipo de sociedad, ya 
que la propia sociabilización de los seres humanos generaría un sentimiento de 
competencia entre sí que no toleraría un estado de cosas en el que primare la igualdad. 
Según Rousseau, el surgimiento del amour propre sería una implicación necesaria e 
inmediata de la comunidad con los otros, por lo cual si desprendemos exclusivamente 
esa serie de consecuencias negativas en relación a lo que genera ese sentimiento, 
cualquier sociedad emergente carecería absolutamente de la posibilidad de ser justa e 
igualitaria. Entonces, ¿para qué el ginebrino escribiría posteriormente El Contrato 
Social, si las sociedades ya estaban fatalmente condenadas a la injusticia y la desigualdad 
desde su origen? Una nueva interpretación del amour propre es necesaria para entender 
las obras de Rousseau como un todo coherente. Sin esta interpretación, la obra 
rousseauniana adquiere un tinte fuertemente pesimista, además de que la sociedad que 
el autor pinta en El Contrato Social no podría pasar por otra cosa que una utopía, con 
características similares a la isla de Tomas Moro.


La desigualdad social y política que Rousseau estuvo interesado en examinar desde 
un principio, es producto de la mano y la razón de los hombres, no es un designio 
divino ni una orden de la naturaleza, tienen su causa en las instituciones sociales que las 
sostienen y que provienen del desarrollo histórico. La responsabilidad del estado de 
cosas actual no tiene ningún otro origen que no sea humano, como el autor marca al 
inicio de Emilio. Humana será entonces la responsabilidad de modificar ese estado de 
cosas en que prima la desigualdad. Ahora bien, por más que esas circunstancias son 
efectivamente muy poderosas, estamos convencidos que Rousseau no cree que 
determinarán por completo la forma en que los hombres se definen a sí mismos. Éstos 
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tenían aquella libertad natural, posteriormente también la habilidad de reflexionar, con 
lo cual agrega la posibilidad de transformar sus ideas. Aún hay margen para que esa 
libertad entre en juego cuando el hombre toma las ideas y los roles designados por su 
momento histórico y social, pues ellos no constituyen el único camino para el ser 
humano. Las instituciones sociales requieren el consentimiento de los individuos que 
forman parte de ellas para continuar existiendo; por esa razón pueden modificarse, y de 
la misma forma puede modificarse el tipo de desigualdad al cual estamos refiriendo. 
Adelantando conceptos que serán trabajados posteriormente, queremos notar que esto 
es lo que posibilita la existencia de Emilio, quien aun perteneciendo a una sociedad 
injusta y desigual puede ser un hombre justo y comportarse moralmente. Incluso en una 
sociedad contemporánea podría ser un hombre libre y un buen ciudadano, pues actuará 
de acuerdo a las leyes que él mismo se dicte, aunque para ello tenga que pagar el costo de 
sentirse como un «extraño» o un «amable extranjero» en su propia comunidad, además 
de ser visto por sus pares de esa manera.


En función de lo expuesto, ¿cuál sería la verdadera y mejor posición que el hombre 
puede ocupar, posición que reclama el amour propre? Para responder esa pregunta, 
apelaremos nuevamente a Emilio y particularmente a distinguir cuál es el objetivo 
principal del tutor en la formación pedagógica de su pupilo: «En el orden natural, siendo 
todos los hombres iguales, su vocación común es el estado del hombre.» (1780-1789, E: 
11) El hombre puede encontrar ese primer lugar una vez que entienda que el verdadero 
y único rango al que puede acceder y a la vez puede resultarle satisfactorio es el lugar del 
hombre, previo a cualquier otro rol que pueda ocupar en la sociedad. El hecho de que el 
amour propre haya llevado a un rol maligno en el desarrollo histórico que ha llevado a 
una sociedad como la que habitamos, según el relato rousseauniano, ha llevado a 
pretender la supresión de este sentimiento o limitar su intensidad al mínimo posible. 
Esta pretensión es fruto de un malentendido con Rousseau, no tienen sus causas en que 
la maldad esté en la naturaleza intrínseca de este sentimiento.


Emilio busca para sí una posición entre los hombres, el mejor rango que pueda 
disfrutar, un rango que nadie pueda disfrutar mejor que él. Encontrar ese «estado del 
hombre» es la clave para moderar el amour propre y las consecuencias de su exceso, de 
su mano habrá una serie de elementos que cambiarían radicalmente. Las necesidades 
planteadas por el amour propre pueden llegar a verse satisfechas, pues la obtención de 
ese primer lugar para el hombre no significa que los demás queden por debajo, 
intentando quitarle esa posición. Se puede acceder a ella sin habérsela quitado o 
arrebatado a nadie; cada persona puede ver colmadas esas necesidades de una manera 
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consistente con las necesidades de los demás. Por otra parte, las personas podrán 
cumplir con la demanda de reconocimiento planteada por el amour propre sin que esto 
culmine en relaciones sociales perversas o corruptas. El desear reconocimiento por parte 
de los otros no necesariamente implica anhelar que nos den una mayor consideración a 
nosotros que a los demás. Es posible —y deseable— que dicha demanda pueda verse 
limitada a las ansias de que mi voz y mis deseos sean tomados en cuenta, pero no porque 
alguien sea amable y atento al tenerme en cuenta, sino porque simplemente es mi 
derecho como ser humano y miembro de una comunidad.


Ese lugar es un rango honorable y digno, que requiere reconocimiento y respeto por 
parte de los demás hombres. Eso solamente será recibido por parte de quienes también 
aspiran a esa posición, aquellos que no se han encandilado con las ilusiones de 
superioridad. Para quienes no compartan esta moral, esa petición de reconocimiento no 
tendrá sentido alguno, será inútil y sin valor, pero este juicio no debería ser una carga 
para aquel que formuló la petición, al estar fundando en falsas ideas. Solamente entre 
aquellos en los que hay una igualdad real en cuanto a su posición —una posición que 
incorpora la dignidad humana de cada persona— hay una reciprocidad de respeto y 
reconocimiento que es genuina en su significación y que puede sembrar las semillas de 
una comunidad moral basada en la justicia y la igualdad. Es pensable y posible una 
comunidad verdaderamente humana, que prescinda de los impulsos de poder sobre los 
otros, así como de la codicia o de cierto tipo de vanidad. Para que esta situación de logre, 
debe estar fundada en un sentimiento común:


Respetad vuestra especie; pensad que ella está compuesta esencialmente de la 
colección de todos los pueblos; que aunque le fueron quietados todos los reyes 
y los filósofos, no parecería cosa distinta y los acontecimientos no irían peor 
por ello. En una palabra, enseñad a vuestro alumno a amar a todos los 
hombres, e incluso a aquellos que los desprecian. (1780-1789, E: 388)


Algunas consideraciones finales


Remediar el amour propre excesivo y potenciar el costado que nos lleva a la virtud es 
el paso que permite dar el salto de lo moral a una sociedad en la que ni prime la 
desigualdad y la injusticia. «¿Cómo llegar a la presencia de ese sentimiento?» parece ser 
la pregunta que surge a continuación. No sucederá de forma espontánea, sino que deben 
tener un rol fundamental tanto la educación doméstica como las instituciones políticas, 
en un ida y vuelta en el que uno no puede funcionar sin el otro. Parte del objeto de la 
tesis que nos hemos planteado surca ese camino, que pretendemos finalice en algún 
tiempo cercano.
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Resumen


El trabajo es la culminación del examen de las objeciones de Gerald Cohen a la noción marxista 
de explotación, la primera de las cuales está dirigida a socavar la teoría del valor trabajo, pero 
procurando retener el sesgo crítico de dicha noción.1 


Una segunda objeción del autor minimiza la coacción experimentada por cada trabajador bajo 
las condiciones de la relación salarial, lo que pone en duda el carácter opresivo de la explotación 
capitalista, debido a que existen más vías de escape de la posición proletaria que quienes tratan de 
salir, y además porque ellas representan alternativas más atractivas.2 


El asunto de esta ponencia es la tercera objeción de Cohen, cuyas implicaciones son más 
devastadoras para el concepto de explotación, por cuanto si se verifica que la acusación marxista 
requiere de la idea de autopropiedad, quedaría debilitada la inmoralidad que tal imputación 
connota, al suponer que el principio que la fundamenta, es el mismo que subyace al argumento 
libertarista a favor de la justa desigualdad distributiva del capitalismo más irrestricto.


Como réplica, suscribimos las razones de Neil Levy para negar el compromiso conceptual y 
normativo de Marx con ese principio, y elaboramos una línea argumental a favor de atribuirle una 
noción débil de mérito, que a nuestro juicio está contenida en el principio de contribución, 


1  Un fragmento de la discusión en «La condena marxista de la explotación y su dependencia de la teoría del 
valor trabajo. Las observaciones de Gerald Cohen».. Revista ACTIO Número 12 – diciembre 2010, pp. 15-30. 


2  Como réplica, adujimos que ciertas distinciones de Sen con relación al concepto de libertad, a la vez que 
contribuyen a desarrollar algunos planteos sugeridos por Marx, permiten mostrar el sentido poco relevante de la 
libertad atribuida por Cohen al trabajador. En «Opresión y libertad en la explotación capitalista según Gerald 
Cohen»., Revista Encuentros Uruguayos, Volumen V, Nº1, Diciembre 2012, Centro de Estudios Interdisciplinarios 
Uruguayos (CEIU), Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, Udelar, pp. 154-168. Una versión 
modificada bajo el título «¿Es relevantemente libre el trabajador en el capitalismo (contemporáneo)? Observaciones 
sobre la perspectiva de Gerald Cohen»., fue aprobada su publicación en el Nº de 2013 de la Revista de Teoría y 
Filosofía Política, Depto. de Filosofía, Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, Universidad de la 
Plata.
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esbozado como criterio distributivo para la primera fase poscapitalista, en el entendido de que es 
capaz de dar cuenta del específico defecto moral de la explotación.3


Las primeras observaciones de Cohen en contra de la noción de explotación apuntaron a socavar 
la subyacente teoría del valor trabajo, en ese momento el centro de su revisión del corpus marxista, 
aunque su propósito era redefinir dicha noción y así retener lo que entendía era su irreemplazable 
sentido crítico del capitalismo.


En cambio, sus posteriores análisis tienen una implicación más devastadora para el mencionado 
concepto, por cuanto la hipótesis de que el cuestionamiento marxista de la explotación requiere de, 
o por lo menos es compatible con, el principio de autopropiedad, debilita la carga de inmoralidad 
imputada a esa práctica.


Ello se debe a que el principio en cuestión es considerado la premisa fundamental del 
libertarismo conservador al demostrar la estricta justicia de la desigual distribución capitalista, lo 
que explica entonces la aguda discusión suscitada por la argumentación de Cohen y 
particularmente, la recepción en general crítica de los teóricos marxistas. 


El motivo de Cohen para detectar en la denuncia marxista de la explotación, una no confesada 
deuda con la autopropiedad, surge de su interés por defender en el marco del debate normativo de 
la filosofía política, el principio de igualdad de condición, ante el desafío representado por el bien 
conocido argumento de Nozick. 


Esquemáticamente, frente a la conclusión de éste, de que tal igualdad sólo puede lograrse al costo 
de la injusticia, ya que su mantenimiento requiere la violación de la libertad y de los derechos de 
propiedad de sí mismo, Cohen valora que para su refutación es necesario, o bien rechazar la premisa 
—la propia tesis de autopropiedad—, o bien mostrar que la pretendida conclusión no se sigue de 
ella. 


Cohen opta por la segunda vía entendiendo que la igualdad de condición es compatible con 
aquella premisa, y se propone demostrar que Nozick está atrapado en el dilema de no poder evitar la 
propiedad colectiva del mundo, claramente igualitaria, so pena de vaciar de contenido la 
autopropiedad y a la vez, justificar las desigualdades económico-sociales del capitalismo, que vuelve 
insustancial la autopropiedad de los trabajadores.4


Sin embargo, advierte que si su réplica a Nozick es pertinente, también desafía a las pretensiones 
igualitaristas de la izquierda, ya que un régimen de propiedad colectiva de los recursos externos 
pone en aprietos todo programa político que realmente procure preservar —como es deseable— 
una efectiva libertad para el individuo.


3  Ponencia «El fundamento normativo de la acusación marxista de explotación según Gerald Cohen», enviada (y 
aceptada) al XVII Congreso Interamericano de Filosofía, organizado por la Sociedad Interamericana de Filosofía 
(SIF), a celebrarse entre el 7 a 11 de octubre de 2013, Salvador, Bahía, Brasil.


4  Self-Ownership, Freedom and Equality, p. 14.







Entiende que el marxismo al adherir normativamente al valor de la autonomía, no menos que al 
de igualdad material, se ve enfrentado al mismo tipo de dificultad filosófica que desafía el marco 
conceptual del libertarismo de izquierda.


Y es precisamente esta conexión la que subraya Cohen al proponer la hipótesis arriba aludida 
sobre los fundamentos de la crítica marxista a la explotación del proletariado bajo el capitalismo.


Qué hace moralmente reprobable la explotación


Específicamente, su argumentación procura probar que las exposiciones marxistas estándares de 
esta teoría, al implicar la acusación de que los capitalistas roban injustamente tiempo de trabajo a 
los proletarios, asumen que éstos son los legítimos poseedores de su fuerza de trabajo.5 


Un primer obstáculo a su hipótesis, es que es discutible que Marx considere la relación salarial 
una forma de robo de fuerza de trabajo, si nos atenemos a algunos pasajes donde insiste en que el 
trabajador recibe —al venderla— un salario cuyo valor (materializado en el de los bienes necesarios 
para la subsistencia) equivale a su valor total.


La respuesta de Cohen es que no hay duda de que Marx está genuinamente comprometido con el 
lenguaje del robo, aunque sin que ello contradiga la afirmación de que el capitalista paga la totalidad 
de su valor. 


Sin embargo, rechaza que la consistencia entre ambos extremos se logre definiendo «robo». en 
términos puramente jurídicos, porque es imposible que la relación salarial capitalista vaya en contra 
de las leyes de propiedad burguesa6, y propone en cambio entenderlo como una práctica que 
contradice las propias estructuras legales dominantes, pero a la vez es facilitada por ellas.


En el caso de la explotación, esto se da bajo la forma de que si bien el trabajador es legalmente el 
«libre propietario de su capacidad de trabajo, y por eso, de su persona, (…) de hecho no es más libre 
que un siervo».7


De ahí Cohen concluye que la forma apropiada de defender que la explotación es un robo surge 
de constatar que, «(…) dado que Marx no piensa que según criterios capitalistas[,] el capitalista 


5  Cohen aclara  que no afirma «que los marxistas han aceptado el principio libertarista, sino que (…) han 
fracasado en oponerse frontalmente a él». «Self-ownership, communism and equality: against the Marxist 
technological fix», Self-Ownership, Freedom and Equality, p. 119. «(…) that Marxists have accepted the libertarian 
principle, but that, (…), they have failed frontally to oppose it».


6  En general, Cohen rechaza la visión de que la justicia consiste en el ajuste funcional de una práctica a una 
norma dada, porque en ese caso la obtención de la plusvalía por parte del capitalista sería moralmente 
incuestionable por el sólo hecho de estar de acuerdo con los parámetros que rigen el intercambio en tal modo de 
producción. «Review of Allen Wood’s Karl Marx», Mind, Vol. XCII, Nº 367, July 1983.


7  «In legal form the worker is ‘the free proprietor of his own labour-capacity, hence of his person’, but he is no 
more that in fact than a serf  is». Las comillas simples corresponden a una cita de Marx. «Marxism and 
contemporary political philosophy, or: why Nozick exercises some Marxists more than he does any egalitarian 
liberals», p. 148 







roba, pero considera que [lo hace], entonces debe querer decir que roba en un sentido no 
relativista».8 


Establecido el punto precedente, su siguiente paso argumental consiste en afirmar no sólo que la 
inmoralidad del «robo de tiempo de trabajo de otra persona».9 constituye una injusticia, sino 
también que ella tiene que ver específicamente con la violación de algo así como el principio de que 
«(…) una persona debe ser soberana con respecto a lo que hará con sus energías, (…) y [no debe] 
serle arrebatado una parte (…) de su producto sin nada a cambio».10


Ahora bien, el propósito de Cohen es hacer ver la coincidencia que existe entre esa descripción y 
el tipo de fundamentación libertarista de la propiedad privada sobre los bienes, que apela a la 
propiedad de sí mismo y a la condición de que son los frutos del propio trabajo. 


Reconstruido así, el discurso tipo del marxismo sobre la explotación rezaría: 


que los capitalistas roban tiempo de trabajo al que trabaja, implica [, necesariamente] que el 
trabajador es el justo propietario de su fuerza de trabajo. (…)[, de modo que] la opinión 
marxista de que el capitalista explota al trabajador[,] depende de la proposición de que las 
personas son las legítimas propietarias de sus energías[; y dado que esta] proposición es la 
tesis de autopropiedad, [entonces ella es en última instancia] la que sustenta la causa 
marxista a favor (…) de que la relación capitalista es inherentemente explotadora.11


Un segundo argumento de Cohen pretende establecer que el marxismo puede defender la 
plausibilidad de la tesis de que la apropiación del tiempo de trabajo es injusta —o en otros términos, 
que la relación salarial capitalista es siempre explotadora—, sólo si presupone precisamente algo 
parecido al principio de autopropiedad, el cual a su entender es responsable de la errónea 
evaluación de dónde reside la injusticia de tales intercambios.


Para refutar dicha tesis marxista, construye la (hipotética, pero no imposible) situación de un 
saludable obrero que, disfrutando de su actividad como asalariado, trabaja para un imposibilitado 
capitalista, que gracias a su reserva de capital puede vivir con una parte del producto obtenido del 
trabajador y sin la cual moriría.


Según Cohen, dado que el marxismo considera inmoral toda relación salarial como tal, sólo 
puede calificar de explotación ese particular intercambio, si lo evalúa como una violación —


8  «Review of A. Wood’s Karl Marx, Mind, Vol. XCII, Nº 367, July 1983, p. 443. «(…) since, (…), Marx did not 
think that by capitalist criteria the capitalist steals, and since he did think he steals, he must have meant that he 
steals in some appropriately non-relativist sense (…)».


9  Marx, Grundrisse, p. 705.
10  «Marxism and contemporary political philosophy, or: why Nozick exercises some Marxists more than he does 


any egalitarian liberals», p. 147.  «(…) a person should be sovereign with respect to what he will do with his 
energies. (…) and have part or all of his product taken from him for nothing in return».


11  Op. cit., pp. 146-47. «The claim that capitalists steal labour time from working people therefore implies that 
the worker is the proper owner of his own power. (…) Hence the Marxist contention that the capitalist exploits the 
worker depends on the proposition that people are the rightful owners of their own powers. That proposition is the 
thesis of self-ownership, and I claim (…) it undergirds the Marxist case for the proposition that the capitalist 
relationship is inherently exploitative».







cometida por el enfermo capitalista— del derecho del trabajador sobre sus propias capacidades y sus 
resultados, el cual presupone la autopropiedad.12


A ello contrapone la idea de que si «[e]xplotar a una persona es sacar un injusto beneficio de 
ella[, entonces aunque] el capitalista enfermo extrae un [beneficio] del alegre trabajador, (…) éste 
no es injusto».13, de acuerdo con cierta intuición moral a favor de las demandas del necesitado de 
beneficiarse del ejercicio de las capacidades que otro posee como cuestión de buena suerte bruta. 


Cohen entiende que el marxismo es doblemente interpelado por el libertarismo, porque tampoco 
puede responder satisfactoriamente al argumento, de que si la autopropiedad es la verdadera 
justificación de la acusación de que los capitalistas extraen injusta y forzosamente el producto de los 
trabajadores, entonces también está obligado en principio a rechazar los gravámenes aplicados a los 
trabajadores por el Estado de bienestar, del mismo modo que resiste a la demanda de ser socorrido 
por parte del capitalista inválido. 


Por qué Marx no podría avalar el principio de autopropiedad


Las observaciones críticas con Cohen que plantearemos a continuación, suscriben la estrategia —
adoptada por Neil Levy14— de conceder razón a su lectura con respecto a ciertas interpretaciones 
predominantes15 de la teoría marxista de la explotación, pero rechazan que el propio Marx 
presuponga la autopropiedad como fundamento normativo.


Para sustentar esto, por una parte se considera —en discrepancia con Cohen— que la crítica de 
Marx a la explotación capitalista adopta una posición «ad hominen»., en la medida en que su 
censura apela a los propios principios de este modo de producción, pero sin adherir a ellos16, de 
modo que parece ser por lo menos discutible que el libertarismo ponga en aprietos al marxismo.


Por otra, se entiende que tal perspectiva es reafirmada si se recurre a cierta lectura de las breves 
referencias de Marx a las cuestiones distributivas en la Crítica del Programa de Gotha, según la cual 
los principios de «contribución». y de las «necesidades»., que regirán en las sucesivas fases de la 


12  Para entender cabalmente el propósito de Cohen, hay que tener presente su observación de que, aunque da por 
descontado que pocos marxistas juzgarían injusto el intercambio entre el capitalista débil y el trabajador sano, en 
tanto filósofo él busca desentrañar cuáles son exactamente los supuestos no asumidos de las teorías.


13  Ibid., p. 150. «Exploiting a person is taking unfair advantage of him[, t]he infirm capitalist takes advantage of 
the joyful worker, but no an unfair one».


14  «Self-ownership: defending Marx against Cohen», Social Theory and Practice, Vol. 28, Nº 1 (January 2002).
15  Aduce como ejemplo la versión defendida por Jeffrey Reiman al sostener que la injusticia de la extracción de 


plusvalía consiste en el robo del tiempo de trabajo de alguien, e implica un robo de su vida, dado que «(…) el 
trabajo, aunque sea realizado voluntaria o placenteramente, es un gasto de la misma vida». «Exploitation, force, and 
the moral assessment of capitalism: thoughts on Roemer and Cohen», Philosophy & Public Affairs, 16 (1987), pp. 
10-11. «Labor done, however willingly or even joyously, is life itself spent».


16  Tal propósito es caracterizado por Cohen como «hacer estallar al capitalismo sobre su propio petardo, sin 
adherir a él». «Marxism and contemporary political philosophy, or: why Nozick exercises some Marxists more than 
he does any egalitarian liberals», p. 158. «(…) to hoist capitalism on its own petard, without (…) affirming that 
petard, and therefore, without generating self-contradiction in the total Marxist doctrine».







sociedad socialista, tienen poco que ver con el principio de propiedad de sí mismo, entendido al 
modo libertarista.


Por esta razón también Levy propone una caracterización de la autopropiedad que difiere del 
principio que —piensa Cohen— el marxismo comparte con Nozick.


No obstante, el criterio de «proporcionalidad». de la recompensa por la contribución17, 
prescripto por el principio de la primera fase socialista, como forma de superar la explotación 
capitalista, al exigir que los productores reciban el valor de lo que producen, parece suponer la idea 
libertarista. 


De ser así, se reforzaría la impresión de que el compromiso de Marx con la autopropiedad, es 
incluso más fuerte que el que le atribuye Cohen, quien si por un lado la considera implícita en el 
reconocimiento que el principio de contribución hace de la capacidad productiva de una persona 
como «un privilegio natural».18, por otro entiende que las deducciones sobre la retribución 
impuestas por aquel criterio socialista, implican «una forma retaceada del principio de 
autopropiedad»..19


Sin embargo, el punto decisivo que hace razonable distinguir el principio de contribución del de 
autopropiedad, pasa por dilucidar por qué Marx afirma que la transacción de mercancías en el 
capitalismo y la distribución de la riqueza bajo la primera fase del socialismo, son reguladas por el 
mismo principio20, (a pesar de que las desigualdades avaladas por el capitalismo, resultarán 
moralmente injustificables bajo el socialismo).


Levy se propone demostrar que el capitalismo en realidad no está regido por el verdadero 
principio de autopropiedad, sino por una fórmula que «(…) es de hecho incompatible con él [y que 
sólo] el socialismo aplicará la autopropiedad mucho más consistentemente que lo que el capitalismo 
podría»..21


Para probar esta sugestiva afirmación, que desmiente la pretensión libertarista de que sólo el 
capitalismo es capaz de defender la autopropiedad, el autor plantea la hipótesis de que ésta y el 
principio de contribución comparten «(…) la adhesión [al] principio [de que] las personas tienen 
derecho a recibir el valor de su trabajo».22, el cual es desvirtuado por la formulación nozickeana. 


17  Sugerida por Marx en la  Crítica del Programa de Gotha, Moscú, Ed. Progreso, 1986, p. 17.
18  Op. cit., p. 17.
19  «Self-ownership, communism and equality: against the marxist technological fix», p. 124. «(…) a truncated 


from of the principle of self-ownership».
20  Crítica del Programa de Gotha, p. 17.
21  Self-ownership: defending Marx against Cohen», Social Theory and Practice, Vol. 28, Nº 1 (January 2002), p. 


86. «(…) understood properly, it is in fact incompatible with that principle. Thus, as we shall see, socialism will 
apply self-ownership far more consistently than capitalism ever could».


22  Op. cit., p. 86. «(…) the parallel between the contribution principle and the requirements of self-ownership 
have been based upon their shared adherence to a principle (…) people are entitled to receive the value of their 
labor».







La razón según Levy es que, mientras el núcleo moral del principio de contribución autoriza al 
trabajador a reclamar el derecho al valor de su trabajo, el postulado de la propiedad de sí mismo 
implica según Nozick, no sólo ese derecho, que deriva del derecho de propiedad del propio trabajo, 
sino también el justo título sobre la riqueza producida o acrecentada por intermedio de ese 
producto, sin la necesaria mediación del trabajo.


De modo que si 


 [e]l principio de contribución demanda que el valor del trabajo sea devuelto al trabajador, 


[y] no que fluya hacia la persona que simplemente posee el capital usado en la producción[,] 


se probaría que 


lejos de ser extensionalmente equivalentes, el principio de contribución y la autopropiedad 
capitalista directamente están en contradicción entre sí.23 


 Levy rechaza que sea posible mantener esa equivalencia, ya que Nozick no puede alegar con 
respecto a esa ampliación del derecho de propiedad, que el trabajo propio sigue jugando un papel, 
aunque indirecto, debido a que su afirmación de que la propiedad privada es el resultado del 
trabajo, es sólo una parte de su teoría global acerca los modos legítimos de adquirirla.


En la medida que esta teoría comprende también los principios de justicia en la transferencia, 
que justifican distintas formas de traspaso siempre que se lleven a cabo voluntariamente por 
personas que tienen derechos sobre esos recursos transferidos, es posible acumular la propiedad 
privada no sólo comprándola —con dinero ahorrado a partir del trabajo realizado—, sino incluso 
por herencia, o como resultado de la lotería o de un regalo. 


Así, si el derecho de las personas al producto es —según el principio de contribución— la 
recompensa por sus esfuerzos, siendo esta idea de merecimiento la fuente del crédito moral 
pretendido por el principio de autopropiedad24, el hecho de que este principio legitime los 
resultados de muchas transacciones que exceden el alcance de tal idea, es según Levy una sólida 
razón para decir que «(…) que aunque [ambos principios] (…) marchan paralelos por un largo 
trecho, en una cantidad de situaciones corrientes se separan tajantemente»..25


 Además, esto da un transparente sentido a la visión clásica del marxismo de que los capitalistas, 
qua capitalistas, no tienen ningún derecho al producto de su propiedad del capital.


23  Ibidem, p. 87. «The contribution principle demands that the value of the labor be returned to the laborer, not 
flow the person who happens to own the capital used in production. Far from the contribution principle and 
capitalist self-ownership being extensionally equivalent, (…) they directly contradict one another.


24  Afirma que él hereda o extrae su fuerza moral del principio de contribución. «(…) moral force (…) it inherits 
from the contribution principle». Ibid. p. 86. 


25  Ibid., p. 89. «(…) that though the contribution principle and the principles of distribution generated by self-
ownership run parallel for part of their length, in a number of common situations they come decisively apart». 







Nozick es responsable así de aprovecharse de la confusión entre el sentido laboral de la posesión 
comprendido en el principio de contribución, con otro, que se funda en el puro hecho de la 
propiedad, para de ese modo pretender dotar de plausibilidad al segundo. 


La conclusión de Levy es que «[el principio de] contribución condena el capitalismo debido a que 
(…) pretende hipócritamente distribuir la riqueza de acuerdo con un criterio de recompensa por el 
esfuerzo, mientras que en realidad permite que [la misma] sea acumulada por aquellos que no han 
hecho nada para merecerla»..26


Más importante aún, es constatar que esta conclusión le da pie a sostener que «(…) Marx es 
capaz de condenar el capitalismo en nombre de sus propios principios y a la vez de contraponer a él 
un régimen económico y social que aplicará estos principios (…)».27 correctamente interpretados.


Por otra parte, es posible alegar como evidencia adicional a favor de que el ataque de Marx al 
capitalismo es ad hominen, su observación de que el principio de contribución poscapitalista, en 
tanto principio de derecho igual, sigue siendo por su carácter formal un derecho burgués, «(…) 
aunque ahora el principio y la práctica ya no se tiran de los pelos».28 y entender así por qué acusa al 
capitalismo de hipocresía, valiéndose de un principio en el que no cree a cabalidad.


De todos modos, Levy reconoce que si bien Marx estuvo lejos de adherir sinceramente al 
principio de autopropiedad, es cierto que combinó referencias mordaces29 sobre los derechos 
burgueses, con comentarios que sugieren que consideró sus principios de justicia como un 
significativo avance, en relación a otros históricamente anteriores. 


Así, aun cuando Marx denuncia la deslealtad burguesa, es razonable sostener que ve en sus 
principios, gérmenes todavía abstractos y formales de una verdad moral, como es el caso si se 
considera la interpretación capitalista de la autopropiedad como «(…) un desarrollo unilateral del 
verdadero principio moral[, según el cual] las personas deben ser recompensadas por sus 
esfuerzos»..30 


Por esa razón, Levy introduce un matiz al señalar que el argumento de Marx es parcialmente ad 
hominen, ya que si bien denuncia al capitalismo por su fracaso en cumplir con los propios 
principios morales a los que recurre para justificarse, acepta al mismo tiempo que el código moral 
burgués esconde los principios en los que él cree.


No obstante, la atribución a Marx de una forma de crítica ad hominen enfrenta la objeción —
planteada por Cohen—, de que tal estrategia sólo es capaz de repudiar al capitalismo hipócrita, 


26  Ibid., p. 97. «Contribution condemns capitalism because capitalism hypocritically pretends to distribute wealth 
according to a criterion of reward for effort, while in fact allowing wealth to be accumulated by those who have 
done nothing to deserve it».


27  Ibid., p. 89. «Thus Marx is able to condemn capitalism in the name of its own principles, and oppose to it a 
social and economic regime that will apply these principles (…)».


28  Crítica del Programa de Gotha, p. 17.
29  Por ejemplo en  La cuestión judía.
30  «Self-ownership: defending Marx against Cohen», Social Theory and Practice, Vol. 28, Nº 1 (January 2002), p. 


91. «(…) a one-sided development of a truly moral principle: that people should be rewarded for their efforts».







mientras que la pretensión de los marxistas es condenar el capitalismo como tal, incluso el que surge 
de «las relaciones capitalistas limpiamente generadas»..


La respuesta de Levy concede a Cohen que el principio de contribución es impotente con 
respecto a un capitalismo en el que las desigualdades surgen de un mayor talento y/o frugalidad del 
beneficiado, pero rechaza que el


 (…) argumento ad hominen de Marx [no sea] suficiente para condenar este capitalismo 
limpiamente generado[, pues] en la medida en que (…) permite la transferencia de bienes o 
ingreso por herencia (o por cualquier otro modo que ignore la contribución del receptor), 
está en conflicto con el principio de contribución, el núcleo moral de la autopropiedad.31


A modo de conclusión


En lo que sigue este trabajo pretende avanzar un argumento contrario a la pretensión de que el 
lenguaje marxista de la explotación, requiere de la tesis libertarista de la autopropiedad, alegando 
como razón que el valor concedido por ésta a los talentos y habilidades de los individuos, difiere del 
que les asigna el principio de contribución, propuesto por Marx como pauta distributiva superadora 
de la explotación, para la primera fase poscapitalista.


Tal diferencia se expresa en el contraste entre la justificación libertarista de la (casi) irrestricta 
propiedad privada de los recursos, como derivación del derecho inherente de cada uno a controlar 
las propias capacidades, y la forma de asignar el producto social establecida por el principio de 
contribución, en términos proporcionales al trabajo realizado por cada productor.


Entendemos que el acotado alcance que este último concede al trabajo como criterio de 
distribución, está en línea con el argumento que lleva a Marx a relativizar, dado que las diferencias 
en las capacidades son «privilegios naturales»., el valor como mérito del esfuerzo productivo, en la 
medida en que éste es una función de factores que dependen de la suerte bruta.32


Esto es compatible además con el argumento de que el principio de contribución puede dar 
cabida a la idea del carácter moralmente contingente de los talentos propios, afín a la perspectiva 
kantiana.


Es con la intención de avanzar en esta dirección que nos serviremos de algunos argumentos de 
Alan Gewirth33, como insumos para la propuesta de hacer más claras las dificultades que supone la 
defensa libertarista de la propiedad privada y a la vez, de ofrecer una reconstrucción alternativa a la 
de Cohen, del discurso marxista de la explotación.


31  «Self-ownership: defending Marx against Cohen», Social Theory and Practice, Vol. 28, Nº 1 (January 2002), p. 
92. «(…) Marx’s ad hominen argument is sufficient to condemn this cleanly generated capitalism. So long as this 
capitalism allows for the transfer of assets or income by inheritance (or in any other manner that ignores the 
contribution of the receiver), it conflicts with the contribution principle, the moral kernel of self-ownership».


32  Crítica del Programa de Gotha, p. 17.
33  The community of rights, University of Chicago Press, 1996.







Básicamente se parte de contrastar el papel que el derecho positivo (por oposición a los de la 
libertad negativa) de ser un agente productivo, juega como base en el tipo de validación 
«antecedente». de los derechos de propiedad, frente a la fundamentación consecuencialista que 
apela a sus efectos beneficiosos. 


El rasgo distintivo de ese modelo de justificación es que otorga una importancia crucial, a la 
relación que el agente entabla, a través de su actividad productiva, con el objeto creado, en la 
concesión del derecho a disponer de él.


En algunos casos la estructura de la justificación antecedente se conecta con la idea de 
autopropiedad, como lo muestra la clásica teoría laboral de la adquisición de la propiedad de Locke, 
según la cual sólo si las personas se poseen a sí mismas, ellas deben poseer lo que producen por 
medio de su propio trabajo.


En primera instancia habría una asimetría favorable a la autopropiedad, con respecto a la 
apropiación del mundo, ya que en este último caso si lo que se produce, es resultado del trabajo, 
pero también de la disponibilidad de recursos externos34, no sería posible llegar a ser propietario del 
producto, del mismo modo que de sí mismo. 


Sin embargo, esta misma observación es aplicable a la autopropiedad, debido a que el «sí 
mismo». es también producto de causas genéticas y ambientales, con las que uno no es capaz de 
contribuir, y en consecuencia la estrategia de afirmar los derechos de propiedad a través del trabajo 
intencional, se ve debilitada por la objeción35 que afecta al derecho sobre sí mismo como su 
fundamento.


Así, la pretensión de justificar el derecho a ciertos bienes recurriendo al «(…) uso que la persona 
hace de su libre agencia intencional para producir[los] (…)».36, enfrenta la dificultad —planteada 
entre otros por Rawls— de que si los productores no son los propietarios de sus respectivas 
capacidades y habilidades, en la medida en que su distribución es moralmente arbitraria37, entonces 
no tienen el derecho exclusivo a usarlos. 


Ahora bien, nuestro argumento pretende establecer que, aunque la objeción rawlsiana representa 
un escollo para la autopropiedad libertarista, ella puede ser levantada si las capacidades son 
consideradas sólo como condiciones necesarias de los resultados que se obtienen, de tal modo que 
es posible dar cabida a una noción débil de mérito, que establezca cierto margen para medir la 


34  Es esto lo que críticamente observa Marx en la Crítica del Programa de Gotha, cuando afirma que «[e]l trabajo 
no es la fuente de toda riqueza. La naturaleza es la fuente de los valores de uso (…) ni más ni menos que el trabajo, 
que no es más que la  manifestación de una fuerza natural», p. 10.


35  Llamada por Gewirth «primordial». The community of rights, p. 188. 
36  Op. cit., p. 188. «(…) person’s use of their free purposive agency (…), it would seem to be because the 


producers are the owners of their respective abilities, their skills and talents (…). But do they have exclusive rights 
to these abilities?»


37  Si bien es discutible  que el principio de diferencia de Rawls implica un rechazo de la autopropiedad, lo cierto 
es que no toma en cuenta para asignar derechos de propiedad, el factor antecedente del trabajo.







contribución propia del individuo y hablar con sentido de su merecimiento a lo que logra por hacer 
uso de ellas.38


Estimamos que al realzar el derecho positivo de ser un agente productivo, la perspectiva de 
Gewirth constituye una postura intermedia entre el libertarismo y Rawls, ya que si por un lado, no 
considera las acciones y caracteres de los individuos completamente independientes de los factores 
naturales y sociales, tampoco los considera determinados por ellos, al punto de permitir concebir a 
los sujetos como genuinos agentes causales de sus acciones.39


En términos normativos, dicha perspectiva abre la posibilidad de realizar juicios comparativos 
del mérito productivo, que ponderen de modo diferencial el esfuerzo y trabajo de alguien que nace 
pobre y desventajado, con respecto a quien es rico y aventajado.


Así entendemos la conclusión de Gewirth de que «(…) la objeción primordial contra la 
autopropiedad no refuta la justificación antecedente de los derechos de propiedad tal como es 
representada por la tesis del trabajo intencional (…)»..40


Es este punto de inflexión con respecto a Rawls, el que permite conectar la noción marxista de 
explotación, depurada de la autopropiedad, con una interpretación del principio de contribución, 
que le reconozca la capacidad de hacer una valoración discriminada del aporte productivo de cada 
individuo.


Esto es subrayado por las interpretaciones de la explotación, que insisten en que su acusación 
tiene que ver con la idea de que ser explotado consiste en no obtener lo que uno merece41 y a la vez, 
conciben el principio de contribución como corrector de tal injusticia, precisamente por reconocer 
—y exigir— cierta cuota de participación productiva.


En cuanto a la pertinencia de atribuir a Marx esta idea de mérito, en principio es posible notar 
que la misma no le es ajena, si tenemos en cuenta el énfasis que pone para refutar los alegatos de los 
economistas a favor de que la ganancia capitalista es una justa recompensa, los que si fueran ciertos 
echarían por tierra que se trata de una forma de explotación. 


Más específicamente, ella es rastreable en su argumento contrario a la tesis del derecho que tiene 
el capitalista a la ganancia, como pago por postergar su gratificación, si se lo lee como una 


38  Se puede discrepar también con el argumento de Rawls de que la «disposición a esforzarse» depende 
enteramente de circunstancias sociales afortunadas, y considerar que aunque éstas faciliten el desarrollo de tal 
disposición, ellas no son condiciones suficientes; además que una vez formado el tipo de carácter, incluida la aptitud 
favorable al esfuerzo, se podría hablar de que el propio individuo es el responsable de aplicarla.


39  En cita a pie de página, Gewirth remite a la Ética a Nicómaco cuando Aristóteles señala que la acción virtuosa 
implica que las personas son responsables del desarrollo de su propio carácter, al moldearlo voluntariamente (III.5 
1113 b3).


40  The community of rights, p. 193. «(…) the primordialist objection against self-ownership does not refute the 
antecedentalist justification of property rights as represented by the purposive-labor thesis (…)».


41  Richard Arneson, «What’s wrong with exploitation?, Ethics 91, January 1981. Este autor considera además que 
la explotación marxista implica también la condena por la «desigualdad de poder» entre las partes, que permite al 
explotador forzar injustificadamente al otro.







impugnación, no al hecho de que si el capitalista realmente se sacrificara absteniéndose de 
consumir, merecería esta retribución, sino sólo al antecedente de este condicional.42


Y más importante aún, se considera que una «austera noción de merecimiento».43, está presente 
en la referencia de Marx a que, aunque el principio de contribución ha eliminado la incidencia de 
los factores económicos de clase, su principal defecto se debe a que sigue «(…) reconociendo, 
tácitamente, como otros tantos privilegios naturales, las desiguales aptitudes de los individuos, y por 
consiguiente, la desigual capacidad de rendimiento»..44


Entendemos además que dicha noción, va en la misma dirección que la argumentación 
anteriormente expuesta de Gewirth, en el sentido de hacer posible valorar la cuota individual de 
esfuerzo productivo con que contribuye cada uno.


De acuerdo con esto, es plausible afirmar que la contracara del orden social generador de 
intercambios explotadores, correspondería a aquel arreglo de la producción económica, por el cual 
todos deben cooperar a la provisión de los bienes necesarios, haciéndose cargo del costo que 
representa una determinada cantidad igual del gravoso trabajo.


Esto vuelve plenamente compresible la observación de Marx, de admitir por un lado la 
contribución económica del capitalista, en su papel de «(…) funcionario indispensable de la 
producción (…)».45, pero a la vez rechazar que en tanto tal realice una parte de ese penoso trabajo 
necesario. 


Igualmente relevante es la discusión que suscita el principio «de cada cual, según su capacidad, a 
cada cual, según sus necesidades».46, el cual para Arneson representa una pauta que también está de 
acuerdo con la idea de que las personas merecen en función de su esfuerzo productivo, en la medida 
en que sus habilidades y necesidades se consideran el resultado de las propias elecciones.


La argumentación de Cohen sobre las implicaciones de la autopropiedad, entre las cuales destaca 
el rechazo de cualquier obligación no consentida hacia los demás, insiste en la contradicción que 
habría entre ella y la exigencia del principio de las necesidades de que el más talentoso contribuya 
con el menos capacitado y menesteroso.


A su juicio, Marx consigue abolir tal contradicción sólo al precio de suponer una expansión tal de 
la productividad en la sociedad comunista, que al generar una disponibilidad sobreabundante de 
recursos, haría innecesario que alguien tenga que sacrificarse para que otros puedan satisfacer sus 
necesidades.47 


42  Richard Arneson,  «What’s wrong with exploitation?, p. 209.
43  Ibidem, p. 205. «(…) an austere notion of deservingness (…)».
44  Crítica del Programa de Gotha,  p. 17.
45  Notas marginales al Tratado de economía política de Adolph Wagner, p. 36-7.
46  Crítica del Programa de Gotha, p. 18.
47  Esto no significa que Cohen comparta la específica razón de Marx para mantener el compromiso con la 


autopropiedad y la igualdad, ya que en el capítulo «Self-ownership, communism and equality: against the marxist 
technological fix», de Self-ownership, freedom and equality, en el que analiza la cuestión de la «determinación 
tecnológica», valora como poco plausible el logro de esa abundancia, a la luz de una época como la actual marcada 







En la refutación de esta lectura, Levy observa que si bien es innegable el papel que Marx atribuye 
a la tecnología como condición de la armonía social, parece no haber indicios de que conceda a un 
determinismo de este tipo, un peso decisivo en la Crítica del Programa de Gotha.


Como contrapartida, propone que hay otra explicación más defendible que la de Cohen, acerca 
de cómo Marx logra evitar el conflicto entre ambos principios (el de autopropiedad y el de las 
necesidades), que hace hincapié en su afirmación de que cuando el trabajo se vuelva «el primer 
deseo vital».48 y una actividad intrínsecamente atractiva, será posible y deseable esperar que cada 
uno contribuya de manera espontánea y no como imposición de un sacrificio intolerable para sí 
mismo.


Esta explicación permite entender también esa transformación de la actividad productiva, de otro 
modo que como mero resultado del aumento de su productividad, en la medida en que es razonable 
dudar que la mayor eficiencia por sí sola le haga perder su carácter de emprendimiento instrumental 
oneroso y no placentero.


Tal modo de dar cuenta las cosas indudablemente requiere tomar en serio que Marx nunca 
abandonó —a pesar del progresivo ajuste de cuentas con la especulativa filosofía hegeliana— el 
compromiso con la idea de que la verdadera dignidad del hombre radica en el trabajo no alienado, 
identificado con en el más pleno y libre desarrollo de las potencialidades específicamente humanas.


Finalmente, cabe decir que a pesar de la conciencia de los problemas filosóficos que acarrea una 
concepción de la vida buena, se puede alegar que la perspectiva de Marx ofrece las claves de otra 
posible forma de hacer viable la reconciliación de la igualdad y la autonomía, que la prometida por 
el libertarianismo.


por la conciencia de las restricciones ecológicas, aun cuando sean concebibles –en términos de horizonte histórico- 
las circunstancias de una sociedad más allá de la justicia.


48  Crítica del Programa de Gotha, p. 18.
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El objeto de la ponencia es presentar un argumento de justificación normativa de la 
democracia, que, como ideal regulativo, de cuenta de su valor intrínseco, articulando las 
notas intuitivamente asociadas al concepto contestado, específicamente, la relevancia de 
la regla mayoritaria y otros valores que las distintas concepciones postulan como 
condiciones o límites de ésta. La parte inicial, plantea el problema de la justificación en 
la teoría de la democracia, presenta una definición mínima que deja abiertas las 
cuestiones normativas e introduce los principales ideales regulativos en disputa. El 
argumento se formula a partir de una concepción constructivista de la normatividad, 
que incorpora un principio de igualdad fundamental de intereses (igualdad como no 
preferencia), adoptando el punto de vista de los agentes prácticos que se encuentran 
ante la necesidad de dar forma a un mundo social común, radicalmente contingente. 
Ello deriva en la necesidad de actuar conjuntamente, adoptando reglas y 
procedimientos, dando origen a ciertas obligaciones compartidas (ethos) como 
integrantes de un grupo putativo, que opera como un particular contexto de 
justificación, al que denomino «agencia colectiva». La obligatoriedad de adoptar 
procedimientos de decisión colectiva, en los que resultan necesarios tanto la regla 
mayoritaria como el continuo intercambio de razones, así como la idea de que hay 
derechos fundamentales, se explican a partir de la responsabilidad de los agentes 
prácticos racionales por el mundo social que comparten y la necesidad, constitutiva de 
su condición de agentes, de conservar su propia autonomía diacrónica, individual y 
colectiva. Al final, se presenta un resumen del argumento en ocho pasos, que van desde 
la situación de cada agente práctico individual, que se pregunta por la racionalidad de su 
mundo social, a la condición constitutivamente «democrática» de la sociedad, concebida 
como un grupo de relevancia normativa. 
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Democracia: concepto, definición, ideales regulativos 


El término «democracia» posee un indudable magnetismo, al punto que su 
invocación no suele ser neutral sino laudatoria: la calificación de una decisión como 
«democrática» funciona, en general, como un argumento a favor de su aceptación; a su 
vez, el adjetivo «antidemocrática», aplicado, por ejemplo, a una norma jurídica o 
política pública, se usa para señalar algún tipo de irregularidad en su formación, que 
tiende a menoscabar su autoridad, poniendo en cuestión la obligatoriedad moral de su 
cumplimiento. La aceptación virtualmente unánime del significado emotivo del 
término, va acompañada de un razonable acuerdo en cuanto a las condiciones 
institucionales mínimas que hacen que podamos calificar, en sentido descriptivo, a país 
como «democrático»: elecciones libres, pluralidad de partidos, protección de ciertas 
libertades y derechos, etc. 


En cambio, en lo normativo o prescriptivo, las discrepancias son importantes y 
probablemente irresolubles: existen múltiples respuestas a la pregunta sobre el valor de 
la democracia, que puede ser dividida en dos tipos de interrogantes: I) ¿Cuáles son los 
valores que dan sentido a la institucionalidad democrática y cómo se articulan (si ello es 
posible) en un ideal justificativo de ciertas prácticas sociales?; II) ¿Ese ideal puede ser 
concebido como valioso intrínsecamente —como un fin— o sólo extrínsecamente, 
como un medio para algún fin ulterior, presuntamente de justicia sustantiva1?


La «teoría normativa de la democracia», es el campo de la filosofía política que busca 
responder las interrogantes señaladas, en cuanto consiste en la indagación de los 
fundamentos morales de la democracia y las instituciones caracterizadas como 
«democráticas»2. 


Hay cinco condiciones mínimas para que un concepto sea socialmente contestado: i) 
debe ser evaluativo (indicar o significar algo bueno o correcto); ii) complejo; iii) aquello 
que lo hace evaluativo (bueno o correcto) puede ser explicado de distintos modos, 
dependiendo de cuál aspecto del complejo se enfatice; iv) el concepto debe estar abierto 
a nuevas interpretaciones; v) las partes en disputa reconocen que su propio uso del 


1 Los igualitaristas discuten sobre si la democracia es valiosa por sí misma o si su valor es sólo 
instrumental, es decir, un medio para alcanzar los mejores resultados de justicia distributiva. Esta 
última postura tiene la implicancia, para algunos perturbadora, de que la democracia podría no estar 
justificada si se demostrara que otra forma de decidir colectivamente arroja resultados superiores. 
Defensas de la primera posición se encuentran en Rawls 2001 y Sen 1999. Por la segunda postura se 
argumenta en Dworkin 2000 y Arneson 2004. 


2 A diferencia de los enfoques que se presentan como «descriptivos» o «explicativos», la teoría 
normativa de la democracia no tiene como principal interés el estudio empírico de las sociedades 
reales denominadas «democráticas» , sino que se propone dar cuenta del valor moral a la democracia 
como ideal y de justificar principios, que sirvan como guía para el diseño o la reforma de las 
instituciones reales (Ver Christiano 2006). 
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concepto es objeto de controversia y tienen su propia comprensión y apreciación de los 
usos opuestos, así como de los aspectos del concepto en que se basan (Gauss 2000:29). 


El concepto de «democracia» es uno de los ejemplos paradigmáticos de dicha 
categoría pues, una virtual aceptación unánime como «buena», al punto de ser 
considerado, contemporáneamente, una especie de bien «innegociable», en sociedades 
caracterizadas por desacuerdos morales profundos (Shapiro 2003), se acompaña de 
múltiples interpretaciones acerca de dónde radica su valor, en una controversia 
reconocida y permanentemente renovada.


El carácter contestado del concepto de democracia, caracterizado por continuas 
discusiones sobre su valor, lleva concluir en la imposibilidad de que una definición de 
«democracia» pueda resolver problemas normativos. Por ello, se requiere una definición 
mínima, que deje abiertas las cuestiones normativas fundamentales. 


Combinando las planteadas por Christiano y Cohen (Christiano 2006; Cohen 2009), 
voy a adoptar la siguiente definición de «democracia»: se trata del método de decisión 
colectiva caracterizado por alguna igualdad entre los participantes y donde la 
justificación de las decisiones se conecta con sus intereses y juicios. Sobre la base de esa 
definición «mínima» es que se construye el argumento, objeto de este trabajo. 


Ideales regulativos


La democracia puede tomarse como un set de instituciones (elecciones con 
pluralidad de candidatos, partidos efectivamente competitivos, libertades básicas para 
todos, sufragio universal, etc.) que conforman el tipo de sistema político con el que 
estamos familiarizados contemporáneamente en Occidente. También puede plantearse 
como la invocación de un estándar o ideal regulativo, es decir un conjunto de tesis 
básicas, no necesariamente explicitadas, que constituyen criterios valorativos para los 
procesos políticos y que conforman el centro de una concepción normativa, que, se 
pretende, subyace a las prácticas institucionales y justifica el sistema político (Ver Miller 
2003: 181) .


Las distintas concepciones que se proponen dar cuenta de aquello que hace valiosa a 
la democracia pueden ser clasificadas en «normativas» y «antinormativas». El criterio 
básico de esa distinción es la aceptación o no de la idea de legitimación por el 
procedimiento: la formación democrática de la voluntad política implica una razón 
específica para el cumplimiento de las decisiones estatales. 


Desde las concepciones normativas se toma a la democracia como la aspiración de 
legitimación, una comprensión procedimental de la soberanía, que atribuye un papel 
esencial a ciertas instituciones y sin embargo no se agota en ellas. Supone una promesa 
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de racionalidad política, atribuible en principio al modo —tanto institucional como no 
institucional— en que se formó dicha voluntad, pero donde también son esenciales los 
individuos (como fuentes autónomas de pretensiones de validez) y sus intereses y 
derechos fundamentales, además de los arreglos de la sociedad como un todo (las 
cuestiones de justicia), que de diversos modos limitan las posibilidades hacia las cuales 
la voluntad se puede orientar. (Ver Habermas 1997). 


Desde las concepciones antinormativas se rechaza la idea de que el procedimiento 
pueda brindar una justificación moral de las decisiones y, en cambio, se pretende una 
valoración puramente extrínseca de éstas: las instituciones democráticas no suponen, en 
sí mismas, ninguna promesa de racionalidad política pero son útiles o convenientes en 
tanto nos permiten cumplir con algunos objetivos que podemos considerar valiosos. 


Dar cuenta de los ideales regulativos que plantean las distintas concepciones 
normativas requiere un análisis detallado, que corresponde realizar en otro lugar. Aquí 
simplemente voy a mencionar los principales valores que cada uno de ellos propugna 
como centrales, en cuanto operan como condicionantes que una propuesta de 
justificación normativa no puede dejar de tener en cuenta. 


Un valor o principio común a todas las concepciones es la regla mayoritaria. 
Cualquier indagación sobre los fundamentos de la democracia no puede eludir la 
relevancia paradigmática del principio mayoritario —y de los requerimientos 
institucionales que éste implica— para las decisiones colectivas: la idea de una sociedad 
en que las cuestiones que, de alguna manera, afectan a todos, son decididas en conjunto 
por los ciudadanos (donde todos se cuentan como iguales políticamente), expresando 
cada uno sus preferencias3 sobre lo que debería hacerse —directamente o a través de sus 
representantes— mediante alguna suerte de procedimiento que incluye el voto 
mayoritario, es aceptada —con múltiples calificaciones— por la totalidad de los 
defensores de la democracia. Su rechazo total (sostener que la mayoría carece de 
autoridad para decidir ningún asunto) conduciría a una concepción contraintuitiva. 


 La aplicación de la regla mayoritaria, si bien necesaria, no resulta nunca una 
condición suficiente de la legitimación política. Pues la elección por voto mayoritario 
constituye un procedimiento puramente formal para recoger las voluntades de los 
ciudadanos y convertirlas en una decisión social. Pero nada garantiza sobre el contenido 
de dichas decisiones ni, en consecuencia, sobre la afectación de los intereses que están 
en juego en ellas. Si bien en una democracia el ciudadano debe aceptar decisiones que, 
en ocasiones, son contrarias a sus propias preferencias e intereses y que inclusive puede 
considerar injustas, tal como ha afirmado Brian Barry «nadie salvo un imbécil moral 


3 Aunque lo que hay que considerar como «preferencias relevantes» es una cuestión arduamente 
debatida (Sustein 1997). 
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estaría realmente preparado para entregarse en cuerpo y alma al principio mayoritario» 
(citado por Dowding, Goodin y Pateman 2004: 5). La aceptación de la democracia es, 
por tanto compatible con la creencia de que hay límites al principio mayoritario y que 
no todos los intereses de las personas pueden dilucidarse en función de éste. 


De modo que los ideales regulativos que pretenden dar cuenta del valor de la 
democracia, ubican, junto con el principio mayoritario, a determinados estándares que 
lo complementan, limitan o condicionan su aceptación, conformando así una 
concepción normativa. Las concepciones antinormativas, asumiendo una postura 
«externa» o escéptica intentan explicar cómo el principio mayoritario y sus exigencias 
institucionales, permiten obtener los bienes que extrínsecamente se toman como 
valiosos. 


Cómo principales ideales regulativos normativos podemos tomar los que aportan las 


siguientes concepciones: liberal; populista; participativa; pluralista; y deliberativa. 


En cuanto a las concepciones antinormativas, las principales son el elitismo 
competitivo y el pluralismo radical (Para una caracterización resumidad de los ideales 
regulativos en disputa, ver Marquisio 2013). 


Los requisitos de una justificación


Las distintas concepciones imponen requisitos a cualquier argumento sobre el valor 
de la democracia, que debería funcionar en sentido justificativo-explicativo: por un lado, 
mostrando cómo la democracia (a partir de una definición mínima) es una especie de 
necesidad normativa, algo que tienen un valor por sí mismo, con independencia de 
determinados resultados de justifica sustantiva; por otro lado, dando cuenta de cómo se 
articula el principio mayoritario con los restantes valores que los ideales regulativos 
normativos afirman cómo límites o condiciones de éste, desde una concepción que 
acepta el procedimiento como legitimación: libertad negativa y autonomía moral; 
constitución de los ciudadanos como «pueblo» que decide sobre las cuestiones que 
interesan a todos; participación ciudadana; descentralización del poder; deliberación o 
intercambio público de razones. Asimismo, debe incorporar las objeciones minimalistas 
a la idea del bien común, así como las observaciones de los pluralistas radicales sobre el 
inevitable desacuerdo moral contemporáneo y la contingencia radical del mundo social. 


La construcción del argumento justificativo tendrá que dar cuenta, por tanto, de 
algunas intuiciones básicas que asociamos al concepto de democracia y que pueden 
considerarse «truismos» o verdades evidentes4.


4 Sobre la idea de «truismo», como exigencia conceptual para una justificación, ver Shapiro 2011
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 Primero: hay una autoridad específicamente democrática, es decir, la adopción de 
una decisión política por el procedimiento y las instituciones democráticas proporciona 
una razón específica, aunque, desde luego, no única ni absoluta, para su obligatoriedad. 
Segundo, la regla mayoritaria juega un papel constitutivo y, a la vez, necesariamente 
limitado, en el proceso de decisión política. Tercero, el intercambio de razones cumple 
un papel en la justificación de la decisión política. Cuarto: la adopción del método 
democrático no puede garantizar la justicia sustantiva de las decisiones, aunque tiene 
algún tipo de conexión con ella. Quinto: vivimos en sociedades donde el pluralismo 
moral constituye un factum, imposible de soslayar en cualquier abordaje no 
completamente idealizado de la decisión política: realmente tenemos ideas muy 
diferentes sobre lo que se debe hacer con el mundo social que habitamos. Sexto: ese 
mundo social es, en todos los aspectos relevantes, contingente; su cambio o 
conservación depende de decisiones colectivas que requieren ser justificadas.


Bases para un argumento normativo


La elaboración de un argumento de justificación exige partir de una concepción de la 
normatividad. Aquí se adoptará una concepción constructivista, que se defenderá como 
la más adecuada, en función del objeto de la justificación. 


A su vez, la definición «mínima» propuesta incluye tres elementos: la democracia es 
(por lo menos) i) un procedimiento de decisión colectiva; ii) caracterizado por algún 
grado de igualdad entre los participantes y donde iii) la justificación de las decisiones 
remite a los intereses y juicios de los participantes. 


El argumento justificativo requiere opciones metodológicas, para caracterizar cada 
uno de esos elementos, para lo cual, de acuerdo con el individualismo normativo que se 
presupone, corresponde adoptar el orden inverso al que plantea la definición. La idea es 
partir de la situación de los agentes prácticos individuales, dotados de autonomía moral 
(capacidad de identificar razones morales para la acción y juzgar sobre el curso de 
acción a seguir con base a esas razones), actuando en un contexto de igualdad radical de 
intereses, con la necesidad de adoptar decisiones colectivas.


 


a) La concepción constructivista de la normatividad. 


 Si aceptamos la idea de que existen genuinas «cuestiones normativas», aquellas que 
suponen la necesidad de decidir y justificar lo que debería ser del caso (Wedgwood 
2009), y que la discusión sobre el valor de la democracia es una de ellas, una explicación 
escéptica o puramente psicologista de los enunciados normativos (que reduce su 
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significado a los estados mentales que expresan), resulta inapropiada para el propósito 
de construir una argumento justificativo, con independencia de los numerosos 
problemas que plantea el no-cognitivismo como postura metaética5. 


¿Cuál es entonces la concepción apropiada? Como principales candidatos aparecen el 
realismo moral y el constructivismo. 


 Para el realismo moral hay «hechos morales» y al emitir juicios normativos estamos 
haciendo afirmaciones fácticas, que serán falsas o verdaderas, según hayamos captado 
correctamente o no tales hechos (Sayre-McCord 2006). Lo esencial para definir al 
realismo moral es la explicación de lo normativo —y los juicios que refieren a lo 
normativo— en términos de hechos, como creencias, aunque los realistas sostienen 
diferentes visiones acerca de cómo caracterizar tales hechos6.


 El problema del realismo moral, ante el factum del desacuerdo, no es su (eventual) 
falsedad sino más bien su irrelevancia: los realistas presentan a los juicios normativos 
como verdaderos o falsos, con independencia de lo que cualquier mente individual 
pueda considerar al respecto, pero no tienen nada que ofrecer (qua realistas) a modo de 
método para resolver las disputas entre quienes defienden juicios contradictorios. Todo 
lo que pueden aportar son opiniones, pues la hipotética verdad del realismo moral no 
valida ninguna postura moral particular, ni invalida la contraria. A lo sumo, la tesis 
realista puede modificar nuestra comprensión del carácter del desacuerdo moral, pero 
sin acercarnos lo más mínimo a la determinación de quién está en lo cierto y quién 
incurre en error (Waldron 1992) . 


La alternativa cognitivista al realismo es el constructivismo. Se denomina 
«constructivismo» en filosofía moral, a un conjunto de teorías cuyo denominador 
común es sostener (contra el escepticismo) que hay verdades normativas y que (contra 
el realismo moral) ellas están determinadas, o bien por el resultado de un proceso ideal 
de deliberación, elección o acuerdo racional7 o bien por implicación desde el punto de 
vista práctico8. 


5 Para un análisis crítico de las principales teorías no-cognitivistas contemporáneas (emotivismo, 
cuasi-realismo y expresivismo) véase Miller, A, 2003: caps 3, 4 y 5. 


6 (Ver Wedgwood 2009: 3-8). 
7 En la versión típica o predominante (Rawls 1999; Bagnoli 2011)
8 En la definición de Sharon Street, que considera inadecuadas las caracterizaciones 


«procedimientales» porque no dan cuenta del punto central del constructivismo: lo decisivo en 
cuanto a verdad y falsedad de los juicios normativos es el propio punto de vista práctico; sólo hay 
estándares de corrección «desde algún lugar», desde el punto de vista de alguien que ya acepta juicios 
normativos. En esta visión, el procedimiento es sólo un dispositivo heurístico (como es caso de la 
«posición original de Rawls) cuya función es capturar, organizar y ayudarnos a indagar aquello que se 
sigue de un cierto punto de vista evaluativo del mundo (Street 2010).
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 El rasgo definitorio del constructivismo es el planteo de que la cuestión normativa 
surge únicamente ante la necesidad de la acción. Es, en tanto que agentes, que tenemos 
la necesidad de actuar y, también desde esa condición, que necesitamos saber en qué 
sentido y por qué debemos hacerlo. Nuestras disposiciones humanas siempre nos dan 
motivos e impulsos para actuar, pero ellos deben someterse a un test (que no es 
cognoscitivo ni teórico) antes de que podamos considerarlos razones para la acción, lo 
que Korsgaard denomina «apoyo reflexivo» (Korsgaard 1996). Una razón puede 
considerarse, desde el constructivismo, un éxito reflexivo: si mi deseo es una razón para 
actuar, es porque decidí reflexivamente apoyar ese deseo. El rasgo fundamental de una 
mente autoconsciente es la estructura reflexiva, que nos obliga a tener una concepción 
de nosotros, a constituirnos en algo que está por encima de nuestros propios deseos.


b) La idea de agencia colectiva


 Si la sociedad es un grupo cuya existencia es, por así decirlo, normativa, se plantea el 
problema de concebir un modo de decidir y actuar para ella, que sea compatible con el 
individualismo normativo, es decir, que no suponga compromisos ontológicos 
holísticos, del tipo de los que asumen, por ejemplo, algunos comunitaristas. 


En el plano conceptual, desde una caracterización muy simple de la agencia, en 
términos de estados representacionales, estados motivacionales y capacidad de 
intervención (List y Pettit 20011), se puede concluir que las condiciones básicas de 
agencia implican una atribución ideal de racionalidad; la asociación de la agencia a un 
conjunto de estándares que hay que satisfacer y que requieren unificar las motivaciones. 
En el plano normativo, lo esencial es la necesidad de esa unificación: un agente es aquél 
que no puede dejar de decidir o actuar, siendo esa necesidad constitutiva de sí mismo. Si 
bien la naturaleza reflexiva y orientada al futuro de la razón práctica son notas 
características del modelo constructivista de agencia, la nota de publicidad y el requisito 
de que la agencia sea temporalmente duradera permiten dar cuenta de las exigencias del 
concepto ordinario de responsabilidad, que no se restringe a las acciones futuras ni a la 
perspectiva de la primera persona (Korsgaard 2009). 


La idea de agencia colectiva supone que el grupo sea concebido como capaz de actuar 
(pensar, representar, realizar) como una unidad, por lo que puede ser tomado como 
aceptando puntos de vista, formando intenciones, realizando acciones y siendo 
responsable por ellas. 


El punto de vista colectivo requiere un ethos grupal, que se caracteriza como un 
conjunto de metas, valores, creencias, normas, prácticas y tradiciones constitutivas (o al 
menos centrales) que dan a los miembros razones motivantes para la acción. El ethos 
grupal —voluntario o impuesto— es constitutivo de la membresía pero la fuerza moral 
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de las obligaciones que pueda crear depende de razones que exceden la mera imposición 
(Gilbert 2008). 


La idea de responsabilidad —metas a cumplir, en las que se puede fallar de distintas 
formas y por las que se puede ser responsabilizado en caso de falla— opera como puente 
entre la agencia individual (personal) y la colectiva (grupal), también en el caso de los 
grupos numerosos, donde es problemático hablar de intenciones conjuntas (caso central 
de agencia grupal). En ciertas circunstancias el grupo, como tal, puede ser considerado 
causalmente responsable de eventos y estados de cosas, que según algún estándar de 
racionalidad serán buenos o malos, por lo que debe estar en condiciones de decidir y 
actuar unificadamente. 


Junto a los grupos más o menos estructurados —organizaciones y colectivos 
orientados a fines— existe otra categoría, que se ha denominado «grupos putativos»: 
contextos que determinan la necesidad de agencia colectiva aunque ésta, de hecho, no 
exista. Se trata de problemas que, por su propia naturaleza, no admiten solución 
racional individual. Estos contextos generan lo que Isaacs caracteriza como 
«obligaciones colectivas», cuyo sentido principal es dar forma y orden a las acciones 
individuales, limitando el rango de acciones posibles. La obligación colectiva se cumple 
conformando un grupo social y asignando a cada individuo un rol en la realización del 
fin conjunto, lo que determina la conformación de un ethos grupal. La falla en cumplir 
un propósito, que sólo se puede cumplir colectivamente, constituye un caso de inacción 
colectiva (Isaacs 2011). 


Si los individuos deben constituir grupos necesarios, y adoptar decisiones sobre 
problemas comunes, se plantea, entonces, la cuestión de cómo pueden hacerlo. 


Existen grupos donde, según su ethos constitutivo, uno o más individuos ejercen el 
rol activo y adoptan todas las decisiones por los miembros (List y Pettit 2011). Sin 
embargo, cuando hablamos de grupos de constitución necesaria, que se conciben a 
partir de la igual responsabilidad, por problemas que cada miembro experimenta como 
propios e irrenunciables, esta solución no resulta aceptable. 


Es decir, si la responsabilidad igual determina un interés igualmente relevante en la 
decisión y no hay, de antemano, nadie especialmente competente para decidir, no 
parece opcional delegar en un dictador la adopción incondicional y perpetua de la 
totalidad de las decisiones. Tampoco es compatible con esa clase de responsabilidad, en 
un contexto donde la resolución es ineludible a pesar de la diferencia de opinión 
persistente, requerir el consenso para cada decisión, pues ello deriva en la imposibilidad 
de actuar colectivamente. 
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La regla mayoritaria aparece, entonces, como el mecanismo intuitivamente válido 
para adoptar decisiones, en grupos donde hay una igualdad fundamental de intereses: el 
ethos mayoritario incluye un principio de igual consideración de intereses y la 
atribución a cada miembro de la posibilidad de impactar en el proceso de decisión sobre 
los fines del grupo. 


La regla mayoritaria, hay que recordar, tiene también límites intuitivos, pues su 
fuerza moral es nula respecto a ciertas cosas que el grupo no puede concebirse como 
decidiendo. Pertenecer a un grupo donde se concibe una igualdad fundamental de 
intereses implica, por tanto, adherir a una decisión fundacional de no decidir en el 
futuro en determinados sentidos. 


La constitución de la sociedad como agente colectivo: el argumento resumido en 
ocho pasos ideales


1. Los agentes prácticos individuales, que habitan en un ámbito de interacción 
social geográficamente determinado (población societal) se ven enfrentados al 
problema de dar forma a un mundo social radicalmente contingente. Resolver 
ese problema es, para cada individuo, una responsabilidad derivada de su 
condición irrenunciable de agente práctico racional, cuya actuación, como tal, 
significa una suerte de constitución normativa.


2. El abordaje del problema práctico mencionado, requiere la adopción de 
múltiples y continuas decisiones y acciones sobre el mundo común, que sólo 
pueden ser realizadas conjuntamente, lo que obliga a la actuación cooperativa y 
la constitución de un grupo social que, funcionando como un agente colectivo 
unificado, permita a los agentes individuales cumplir con su responsabilidad 
compartida.


3. El grupo social es putativo pero necesario: la sociedad no pertenece al caso 
central de grupo agencial, pero su constitución resulta obligatoria (se puede 
constituir porque se debe constituir). Esta obligatoriedad, da cuenta de la idea de 
que la sociedad concebida como tal tiene significación y existe, primordialmente, 
como construcción normativa.


4. La constitución del grupo no plantea problemas prácticos ni metafísicos: la 
explicación de la agencia colectiva, tanto en lo conceptual como en lo normativo, 
puede hacerse en los mismos términos básicos que los utilizados para dar cuenta 
de la agencia individual. La sociedad puede ser concebida como un agente 
colectivo desde una explicación constructiva y funcional de la agencia. 
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5. La membresía de la sociedad como grupo putativo implica la aceptación de un 
ethos cuyo contenido mínimo es la participación igual en la decisión colectiva —
decidir junto con los otros de acuerdo con razones morales— y la deliberación, 
el intercambio recíproco de razones, orientado a la ampliación ininterrumpida 
del ámbito de razones disponibles. 


6. La constitución de la sociedad como agente colectivo implica decisiones 
fundacionales, entre las que figuran la asignación recíproca de ámbitos de 
autonomía entre sus miembros (Forst 2005) y la adopción de un procedimiento 
para resolver públicamente las cuestiones de justicia, que incluya mecanismos de 
decisión mayoritaria, delegación e instituciones deliberativas (Christiano 2010). 
Las decisiones fundacionales suponen «decisiones de no decidir», es decir, 
restricciones del agente colectivo para asegurar su autonomía futura (Velleman 
2000). 


7. Fuera de las decisiones que puedan justificarse como «fundacionales», el agente 
colectivo tiene una amplia libertad para dar forma al mundo común, que resulta 
coextensiva con la autonomía moral de sus miembros. La autoridad para decidir 
surge de la constitución necesaria para avanzar racionalmente los intereses 
relevantes, por lo que el mundo común que realice el agente colectivo siempre es 
susceptible de evaluación externa: todos los aspectos irracionales de ese mundo 
—los que no puedan justificarse en las razones disponibles, por ejemplo, porque 
suponen una preferencia arbitraria de algunos intereses sobre otros— pueden ser 
contestados y están sujetos a ser modificados por decisiones colectivas futuras. 


8. El valor intrínseco de la democracia refiere, por tanto, a la necesidad de 
constitución de la agencia colectiva: la posibilidad de decidir conjuntamente 
sobre el mundo común (autogobierno colectivo) deriva de la responsabilidad 
irrenunciable por tener que hacerlo. Si se acepta que las sociedades como tales 
deben decidir una amplia gama de asuntos y se muestra cómo pueden hacerlo, la 
adopción de un procedimiento de decisión colectiva (mayoritario, limitado y 
deliberativo) que no cancele la autonomía futura de la sociedad es una necesidad 
constitutiva, que no puede estar condicionada a ningún otro fin ulterior ni a un 
criterio sustantivo de justicia o a determinados resultados sociales. En otros 
términos: desde el punto de vista normativo, no puede concebirse una sociedad 
que no sea, en el sentido del ideal regulativo planteado, democrática. 
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Resumen


Inscripta en el área de la teoría de la democracia, la ponencia pretenderá, de manera 
muy esquemática, reconstruir algunas de las fuentes conceptuales a partir de la cual surge el 
modelo de democracia competitiva. Posteriormente se señalarán algunas de las debilidades 
de este modelo en relación a la inclusión ciudadana. 


Este trabajo se asienta en el supuesto de que la democracia debe representar a los 
ciudadanos en la esfera pública, y que por lo tanto, el incumplimiento con este ideal 
representa una debilidad en el sistema democrático.


Las bases teóricas del modelo competitivo. 


¿Qué es la competencia democrática?2


La teoría de la democracia competitiva afirma que la interacción de la libre oferta de los 
partidos y la libre elección de los votantes en el campo político produce democracia, y que 
el valor y la calidad de la misma surgen en este proceso de libre competencia. Esta teoría de 
la democracia jerarquiza el papel de los partidos políticos como agentes de competencia y 
considera que su fin fundamental es acceder al poder, para ello se requieren ciertas 


1  La ponencia es una síntesis de la tesis de maestría que estoy desarrollando. 
2  La concepción competitiva de la democracia no está específicamente reconstruida, en estos términos, por 


una escuela teórica determinada, por ello la reconstrucción de las premisas básicas del modelo se fundará 
en una serie de lecturas y una comprensión crítica respecto a ciertas prácticas democráticas.
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condiciones que garanticen una competencia interpartidaria justa3. El funcionamiento de la 
democracia implica ciertas condiciones mínimas, tales como la presencia de un sistema de 
partidos organizado y la protección de ciertos derechos que permitan elecciones libres4. 


Una vez dadas estas condiciones se entiende que en el proceso de competencia 
emergerán diversas propuestas político-partidarias dirigidas a satisfacer las preferencias de 
los ciudadanos. El éxito de las propuestas partidarias dependerá de su capacidad para 
capturar la mayoría de los votos electorales. Para ofertar propuestas acordes a las 
preferencias del electorado, los partidos políticos deben desarrollar diversas estrategias para 
comprender cuáles son sus preferencias y mediante qué políticas públicas podrían 
satisfacerse5. 


Algunos autores entienden que el modelo competitivo surge como reacción al modelo 
clásico de democracia, esto es, aquel que postula a la democracia como el «gobierno del 
pueblo»6. Podemos sostener que la concepción clásica de la democracia nace con Rousseau, 
porque es el primer autor en la historia del pensamiento político que realiza una defensa 
teórica de la democracia como sistema de gobierno7. Rousseau sostiene que el gobierno 
debería ser instrumento de la voluntad popular, y que la democracia es el sistema más fiel a 
ello. Si bien, el autor sostiene que «Es contrario al orden natural que la mayoría gobierne y 
que la minoría sea gobernada» 8 la perfección del gobierno democrático conduciría a que 
«Si hubiera un pueblo de dioses, se gobernaría democráticamente»9. Rousseau le pone el 
sello a la concepción clásica, ubicándola en un lugar privilegiado. 


Los fundadores de la teoría competitiva realizan ciertas objeciones a la concepción 
clásica de democracia porque entienden que la noción de «el poder del pueblo» encierra 
diversas inconsistencias y/o contradicciones de difícil resolución. Por ejemplo, Giovanni 


3  El término «justicia» que utilizo aquí, refiere al conjunto de condiciones que garantizan el 
funcionamiento correcto de la democracia. Estas condiciones pueden ser asimiladas al modelo de 
democracia que propone Anthony Downs. 


4  En la misma línea que la cita anterior, me refiero a las condiciones que establece Downs para el 
funcionamiento de la democracia: Downs, Anthony, An Economic Theory of democracy, New York, 
Harper Collins Publishers, pp.23-24.


5  «The government must try to discover what people want. Unless it can ask them directly by means of polls 
—wich are expensive and difficult to interpret —it must rely either on guesses or on those representatives 
who come forth and stcondiate their views». Downs, Anthony, «An Economic Theory of democracy», New 
York: Harper Collins Publishers, 1956, p. 92. 


6  Schumpeter, Joseph, Capitalismo, Socialismo y Democracia, Barcelona, Folio, 1984, p.p. 324-328.
7  Si bien, desde la antigüedad griega la democracia ha sido tema de reflexión filosófica (a través de Platón y 


Aristóteles por ejemplo), a partir de la teoría de Rousseau se realiza una defensa teórica de la misma.
8  Jean Jacques, Rousseau, «El Contrato Social», Buenos Aires: Losada, p. 99, 2003. 
9  Ibídem, p. 101.
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Sartori10 subraya la ambigüedad lingüística del concepto de «pueblo»11, la que conduce a 
diversas interpretaciones, que oscilan desde su concepción totalizadora que abarca a «todo 
el mundo» o aquella que se limita a «la clase baja», entre otras12. A esta crítica Sartori añade 
los cambios que ha sufrido la vida colectiva, lo que obstaculiza la aplicabilidad de la 
concepción clásica: aquella polis pequeña y cohesionada en la que se acuñó el término 
demos ha sido sustituida por una sociedad de masas difusa y atomizada13. Frente a ello cabe 
preguntarnos ¿qué resta del pueblo en las sociedades actuales? Los análisis competitivos de 
la democracia parten de esta pregunta y buscan redefinir a la democracia tomando en 
cuenta las nuevas estructuras de la vida social. 


El modelo de democracia competitiva surge a mediados del siglo XX a partir de las 
teorías elitistas y economicistas de la democracia que desarrollaron una serie de autores, de 
los cuales podemos destacar a Joseph Schumpeter, Anthony Downs, Robert Dahl y Mancur 
Olson14. Debido a su relevancia y repercusión en el mundo académico, me focalizaré en las 
líneas centrales de Joseph Schumpeter y Anthony Downs como antecedentes de la noción 
competitiva. 


Críticas de Schumpeter a la noción clásica de democracia


Si bien Joseph Schumpeter se destaca por sus investigaciones en el ámbito de la 
economía, su libro Capitalismo, Socialismo y Democracia fue de gran impacto en el campo 
de la teoría de la democracia. En esta obra, el autor realizó fuertes críticas a la concepción 
clásica de la democracia y planteó un modelo alternativo a la misma, denominado en el 
ámbito académico como democracia elitista competitiva15. 


Schumpeter sostiene que la concepción clásica de la democracia expresada en la fórmula 
del «gobierno del pueblo», afirma que la legitimidad de las decisiones populares descansa 


10  Giovanni Sartori, adhiere a las premisas generales del empirismo democrático. En la apuesta práctica de 
los estudios comparados emergen los principios que han de regular la democracia. Esto puede verse en su 
obra Ingeniería Constitucional Comparada, México: Fondo de Cultura Económica, 2003. 


11  «Demos en el siglo quinto antes de Cristo significó la comunidad ateniense (o algo semejante) reunida en la  
ekklesía, la asamblea popular. Sin embargo, demos puede asimilarse a todos; o a los polloí, los muchos; o a 
los pleíones, la mayoría o a los óchlos, la multitud (el sentido degenerado)», Sartori, Giovanni, Teoría de la 
democracia, Madrid: Alianza, pp. 42-43. 


12  Ibídem, p.p. 43-45.
13  Ibídem, p. 47. 
14  Si bien estos autores son fieles representantes de la teoría de la democracia competitiva, este modelo no 


se agota en ellos. 
15  El modelo elitista de la política en general, e incluso de la democracia en particular, fue anticipado por 


Max Weber en su famosa obra La Política como vocación (publicado en 1918). En la misma «Weber 
demuestra que el continuo proceso de profesionalización y exclusión que se da en la política conduce a 
una situación en la que un pequeño grupo sea en realidad el que toma las decisiones y la mayoría de la 
gente se mantenga apática». Nino, Santiago, La Constitución de la democracia deliberativa, Barcelona: Ed. 
Gedisa, p. 117, 1997. 
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en la capacidad de los ciudadanos de pronunciarse acerca del «bien común» a través de su 
«voluntad popular». Por tanto, la expresión del «gobierno del pueblo» se sustenta en la 
certeza acerca de la existencia de un bien general y anterior a todos los individuos, y un 
querer coherente y articulado del pueblo16. Schumpeter sostiene que ambos supuestos son 
débiles, y que por tanto las bases en las que se sustenta la concepción clásica de la 
democracia son endebles. A continuación presento los argumentos que brinda a favor de 
ello. 


El autor parte de la premisa de que la representación política solo puede darse a nivel 
individual, a través de una persona jurídica que delega particularmente su poder de 
decisión hacia otros17. Por tanto, el pueblo como entidad colectiva carece de personalidad 
jurídica individual, y es imposible que delegue su poder soberano hacia alguna institución o 
persona. En este sentido Schumpeter concluye que la expresión «voluntad del pueblo» 
carece de sentido, porque dicha voluntad soberana no puede ser delegada ni representada 
por alguien 18 .


En la misma línea crítica, Schumpeter sostiene que, la concepción clásica del «bien 
común» supone que el pueblo puede llegar a un consenso respecto a un bien general para 
todos los sujetos, y que cualquier persona racional podría entenderlo. La filosofía 
utilitarista, ha contribuido en la reivindicación de la idea del «bien común». A través de su 
máxima: La mayor felicidad para la mayoría 19 los filósofos utilitaristas pretendían justificar 
la mutua implicación de la voluntad general respecto a las voluntades individuales. Pero los 
utilitaristas, sostiene el autor, no justificaban de manera acertada la relación de la voluntad 
general respecto a la grupal porque la transición de nivel individual hacia uno colectivo sin 
ningún tipo de mediación carece de justificación20. 


16  Respecto a la noción del gobierno del pueblo no solamente resulta problemático definir qué sujetos 
constituyen específicamente al pueblo («Pueblo» refiere en distintos lugares y momentos a colectivos 
diversos), sino que también resulta problemático definir con precisión qué exigencias supone la 
implementación de su gobierno (la noción de «gobierno» presenta problemas ineludibles respecto a cómo 
ha de implementarse en la práctica), Schumpeter, Joseph, Capitalsimo, Socialismo y Democracia, p. 315.


17  Por persona jurídica entendemos al titular de ciertos derechos y obligaciones, con ciertas capacidades (de 
adquirir bienes, de realizar acciones judiciales), que no necesariamente se corresponde con una persona 
física.


18  Schumpeter, Joseph, Capitalsimo, Socialismo y Democracia, pp. 318-19. En la misma línea de 
cuestionamiento a la «voluntad popular», Schumpeter menciona algunos de los estudios de psicología de 
las masas de Gustave Le Bon «la personalidad humana como una unidad homogénea y la idea de una 
voluntad como el móvil principal de la acción, se han desvanecido» Capitalismo, Socialismo y 
Democracia, .p. 328-329. Si esos estudios son mencionados por Schumpeter, entonces no son «recientes» 
para nosotros.


19  Mill, Stuart, El utilitarismo, Buenos Aires, Aguilar, 1960, pp. 36-37.
20  Esto nos remite a las críticas realizadas por los teóricos de la elección social sobre la imposibilidad de 


alcanzar una voluntad colectiva. Una expresión de ello es la demostración del teorema de la imposibilidad 
de Arrow. Arrow demostró que cuando los individuos tienen tres o más opciones no es posible construir 
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El carácter infundado de la voluntad colectiva también pone bajo cuestionamiento la 
existencia de un bien común: «(…) únivocamente determinado en el que todo el mundo 
pueda estar de acuerdo o pueda hacérsele estar de acuerdo en virtud de una argumentación 
racional»21.


 


Por todas las razones anteriormente planteadas, y otras que aquí no desarrollo22, 
Schumpeter concluye que es imposible arribar a la noción de «voluntad general» y «bien 
común» que la concepción clásica supone23.


El modelo economicista de democracia Anthony Downs


En su obra: Una teoría económica de la democracia (1957) Anthony Downs da cuenta de 
la racionalidad del comportamiento del gobierno y de los ciudadanos en el contexto de la 
democracia. Para ello, toma algunas categorías del análisis económico a partir de las cuales 
postula reglas generales del comportamiento de los agentes políticos. En este sentido, 
Downs define a su teoría de la democracia como un estudio de racionalidad política desde 
el punto de vista económico24. 


Para comprender y predecir la conducta humana Downs toma el supuesto del sujeto 
racional del análisis económico tradicional y lo aplica al ámbito de la política25. Como ya 
mencioné anteriormente, esta concepción considera que el sujeto busca lograr ciertos fines 
gastando la menor cantidad de recursos posibles26. Downs enfatiza la coherencia en la 
acción del sujeto racional, porque este sujeto tiene aptitudes para jerarquizar sus 
preferencias y siempre elige de la misma manera cuando se enfrenta a las mismas 
circunstancias27.


¿Cómo se refleja la acción del sujeto racional en el ámbito de la democracia? Downs 
sostiene que, en el ámbito político todos los agentes tienden a potenciar su utilidad: los 
miembros del partido buscan maximizar su apoyo político y los votantes buscan maximizar 
sus intereses a través de la concreción de ciertas políticas públicas. En el ámbito de los 


un sistema de votación que permita reflejar las preferencias individuales acerca del conjunto social, sin 
impedir que simultáneamente algún individuo imponga sus preferencias a los demás. 


21  Schumpeter, Joseph, Capitalismo, Socialismo y Democracia, p. 322
22  Schumpeter subraya que cuando el ciudadano promedio entra en la esfera de la política desciende a un 


plano inferior de actividad mental, se vuelve más primitivo, su pensamiento se vuelve «asociativo y 
afectivo», Schumpeter, Joseph, Capitalsimo, Socialismo y Democracia p. 262. 


23  Ibídem , p.p. 322-323
24  Downs, Anthony, An Economic Theory of democracy, p. 14.
25  Ibídem, p. 7. 
26  «(…) cualquier acto es racional siempre que su ingreso marginal sea mayor que su coste marginal», 


Ibídem, p. 106. 
27  Ibídem, p.6.


5







partidos, la meta primaria de los partidos de gobierno es la reelección y la de los partidos de 
oposición es lograr la elección28. En el ámbito de la ciudadanía, la racionalidad se refleja en 
la búsqueda de bienes públicos para la satisfacción de sus preferencias. En el modelo de 
Downs cada agente político actúa siempre racionalmente, esto es, busca conseguir sus fines 
utilizando recursos mínimos y «sólo emprende acciones en las que el ingreso marginal 
excede al costo marginal»29. La utilidad que alcanzan los agentes es la medida del beneficio 
que obtienen30.


El modelo de Downs sostiene que la racionalidad de los regímenes democráticos 
conduce a maximizar la utilidad de los agentes: por una parte el gobierno busca maximizar 
la base de apoyo político buscando la aprobación de los votantes, al mismo tiempo que 
lleva a la ciudadanía a respaldar a los partidos que satisfagan sus preferencias. La 
racionalidad de los distintos actores democráticos conduce a una relación de mutua 
dependencia. La dependencia interna entre los agentes del sistema se produce en un 
contexto de división del trabajo: las condiciones actuales del sistema dividen las actividades 
que desarrollan el gobierno y la ciudadanía, ambos maximizan sus utilidades de diverso 
modo. El gobierno es un agente especializado en la división del trabajo porque centraliza 
los recursos, la información y el poder para manejar el resto de las zonas del Estado, 
mientras que la ciudadanía se mantiene en un rol pasivo de elección:


«En la división del trabajo, el gobierno es el agente que tiene el poder de coerción sobre 
todos los otros agentes de la sociedad; es el punto en el que se concentra el poder “último” 
en un área determinada»31. El gobierno es un partido compitiendo con otros partidos por el 
control del aparato de gobierno32. 


En concordancia con estas ideas, Downs define a la democracia sobre una base 
descriptiva y exenta de nociones normativas33, centrado en su dimensión fáctica, la define 
como un sistema político en el que un partido o coalición de partido es elegido mediante 
elecciones populares para dirigir el aparato de gobierno y la duración de su mandato está 
predeterminada y no puede ser alterada34.


El funcionamiento de la democracia requiere de la existencia de al menos dos partidos 
en competencia a través de elecciones periódicas35, y aquel partido que alcance la mayoría 


28  Ibídem, p. 11
29  Ibídem , p.p. 95-96. 
30  Ibídem, p.p. 66. 
31  Downs, Anthony, «Teoría Económica de la acción política», en Diez textos básicos de ciencia política, 


Batlle, Albert, Barcelona: Ed. Ariel, 2001, p. 95. 
32  Downs, Anthony, An Economic Theory of democracy , p. 51. 
33  Downs, Anthony, An Economic Theory of democracy, p. 14.
34  Downs, Teoría Económica de la acción política en una democracia, p. 95. 
35  Downs, Ibidem, p. 95. 
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de los votos es el que obtiene el control del aparato gubernamental hasta la celebración de 
la próxima elección36. El partido gobernante no puede restringir la libertad política de los 
ciudadanos o de otros partidos opositores, siempre y cuándo ninguno de estos agentes 
intente derrocar al gobierno por la fuerza37.


Una vez definidas las condiciones generales del sistema, Downs sostiene que la finalidad 
de los partidos es obtener cargos para mantenerse en el poder38 y por ello formulan 
políticas como medios para la obtención de votos. Los políticos no buscan cargos para 
desarrollar ciertas políticas preconcebidas o para servir a los intereses de algún grupo en 
particular, sino que desarrollan ciertas políticas y se ponen al servicio de algunos grupos 
para mantener sus cargos39, en otras palabras, las políticas públicas son un medio para 
ganar las elecciones y no un fin en sí mismas40.Una vez que alcanzan el poder, los políticos 
buscan satisfacer sus motivaciones personales a través de la renta, el poder y el prestigio 
que representa el gobierno, por tanto, la función social que desempeñan es un subproducto 
de sus motivaciones privadas 41. 


Downs analiza el funcionamiento de la democracia bajo dos modelos de sociedades en 
las que distingue por el grado de conocimiento de sus agentes (conocimiento perfecto e 
imperfecto). En el marco de este trabajo, y dada su correspondencia con la realidad, me 
centraré en el modelo del conocimiento imperfecto. En el modelo del conocimiento 
imperfecto, los partidos no cuentan con una información cabal acerca las preferencias de 
los ciudadanos y los ciudadanos no siempre sabrán qué políticas está llevado adelante o 
debería estar llevando adelante el gobierno para satisfacer sus intereses. La información 
necesaria para superar el estadio de ignorancia de los partidos y de los ciudadanos es 
materialmente costosa42, porque supone una inversión de tiempo y de recursos para el 
votante. En las sociedades actuales los elevados costos de la información no compensan su 
inversión de igual manera para todos, la información implica altos costos para aquellos 
agentes que no cuentan con recursos materiales suficientes para informarse, por ello un 
sector importante de los agentes con capacidad de decisión no está en condiciones de 
conocer todo lo que pueda afectar a su decisión antes de tomarla. La adquisición de 
información más allá de la que proporciona el flujo de datos gratuitos (aquel que los sujetos 


36  Downs, Anthony, An Economic Theory of democracy, p. 24. 
37  Downs, Teoría Económica de la acción política en una democracia, p. 95. 
38  «Our basic hypothesis states that political parties are interested in gaining office per se, not in promoting 


a better or ideal society.», Downs, Anthony, Teoría Económica de la acción política en una democracia,p. 
96. 


39  Downs, Anthony, Teoría Económica de la acción política en una democracia, p.96. 
40 Downs, Anthony, An Economic Theory of democracy , p. 95.
41  Ibídem, p. 96. 
42  Ibídem, p. 98.
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obtienen a partir de la prensa o en conversaciones con amigos, no implican un costo 
especial porque forman parte de la vida social) es una pérdida de recursos para los votantes. 


En lo que refiere al ciudadano medio, hay dos decisiones políticas que exigen 
información: la decisión sobre qué partido votar y la decisión sobre los asuntos en los que 
se debe ejercer influencia directa43. En el caso del voto, el ingreso marginal de información 
se evaluaría por la ganancia obtenida de «votar correctamente», esto es, la utilidad que un 
votante obtendría si apoyara al partido que realmente le diera más utilidad en lugar apoyar 
a otro que no se la diera. Sin embargo, en un amplio electorado, un solo voto no es 
sustancialmente decisorio en la elección, por lo que la probabilidad de que un voto 
determine qué partido va a ganar es muy baja. Downs sostiene que, a pesar de la pérdida de 
utilidad que experimentara un votante si ganara el «partido incorrecto», la pérdida en sí es 
tan pequeño que el incentivo para informarse bien es nulo44. El autor concluye que es 
irracional para la mayoría de los votantes adquirir información política con propósitos de 
voto45. La mayoría de los ciudadanos podría beneficiarse sustancialmente si todo el 
electorado se informara mejor porque el gobierno se vería obligado a servir mejor a los 
intereses de la mayoría, pero en el modelo de información imperfecta los ciudadanos nunca 
se informarán bien porque a pesar de que informarse es colectivamente racional, 
individualmente no lo es, y «en ausencia de cualquier mecanismo que asegure una acción 
colectiva, prevalece la racionalidad individual»46.


¿Hacia qué concepción de la democracia nos conducen Schumpeter y Downs? 


Dejando de lado las críticas y limitaciones que conllevan los planteos de Downs y 
Schumpeter47, podemos concluir que las visiones schumpeteriana y downsiana deflacionan 
el concepto clásico de democracia y conducen hacia una visión minimalista e 
instrumental48 de la misma. En esta línea, la democracia es concebida como un instrumento 


43  Downs, Anthony, Teoría Económica de la acción política en una democracia, p. 106.
44  Ibídem, p. 107. 
45  «Así pues, cuando los beneficios son indivisibles, cada individuo tiene siempre motivos para evadir su 


participación en el coste de obtenerlos. Si supone que el comportamiento de los demás está dado, el que 
reciba o no beneficios no dependerá de su propio esfuerzo; por consiguiente, el esfuerzo más racional 
para él es minimizar este coste, es decir, permanecer políticamente desinformado. Puesto que todos los 
individuos razonan del mismo modo, ninguno contribuye al coste, y no se generan beneficios»


46  Ibídem, p. 108. 
47  En el caso de Schumpeter, el autor no justifica por qué la personalidad jurídica queda restringida al 


ámbito individual y no al colectivo, cuando en el ámbito del Derecho asistimos a la existencia de diversas 
personas jurídicas de carácter colectivo. En relación al punto anterior, no justifica por qué la 
representación política queda ligada a la noción de persona jurídica, es decir, por qué es necesaria la 
personalidad jurídica para ejercer la soberanía.


48  En este punto conviene aclarar, que no toda visión instrumental es necesariamente normativamente 
mínima. Algunas concepciones de la democracia son instrumentales pero sin embargo sostienen un valor 
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eficaz de resolución de problemas colectivos donde tienden a preponderar las preferencias 
de la mayoría. A su vez, ambas visiones ponen énfasis en el aspecto utilitario: la democracia 
es un método a partir del cual los políticos y los electores maximizan sus utilidades — ya 
sea a través del poder político o de la obtención de políticas públicas— . El mecanismo para 
maximizar las utilidades es la competencia política; a través de la libre competencia los 
ciudadanos tienen la libertad de elegir a aquellas propuestas que mejor los representen, y 
simultáneamente tienen la potestad de premiar o castigar a los partidos de gobierno. Cabe 
destacar que en el paradigma competitivo, la calidad de las propuestas no está estrictamente 
conectada con sus cualidades éticas49.


Finalmente, ambas visiones parten del supuesto de la necesidad de división del trabajo 
en la política y por tanto, de la legitimidad de la ignorancia racional del ciudadano medio y 
del monopolio del poder de los líderes políticos. 


Las investigaciones de Schumpeter y Downs brindaron el soporte teórico para la 
consolidación del modelo de democracia competitiva en el campo de la ciencia política. 
Liderados por esta teoría, se desarrollarán diversos estudios politológicos de orden 
empírico donde se describe y justifica el valor de la competencia como modelo político. El 
modelo competitivo sostiene la vacuidad de la noción de voluntad general, la imposibilidad 
de lograr un consenso acerca del bien común y la necesidad de la división del trabajo 
político entre la ciudadanía y gobierno. 


Varios teóricos del paradigma competitivo de la democracia se adscriben a la teoría de la 
elección racional, y a partir de la concepción del sujeto racional explican cómo los sujetos 
toman decisiones en el ámbito político. En esta línea, y siguiendo a Emily Hauptmann 
podemos afirmar que Schumpeter y Downs no solamente contribuyeron a la consolidación 
del paradigma competitivo sino también a la consolidación de la escuela de la elección 
racional en el campo de la ciencia política50. Ambos autores contribuyeron a estrechar la 
conexión entre la escuela de la elección racional y el modelo de democracia competitiva. 


normativo determinado. Por ejemplo, la democracia podría ser funcional a la justicia como en el caso de 
Amartya Sen. 


49  Esta afirmación requiere un análisis especial que no puede ser desarrollado en este trabajo, pero 
podemos señalar que en la concepción competitiva no hay un programa de gobierno que deba realizarse 
o un «telos» hacia donde tiende la actividad política, sino un «acaecer» de actores que interactúan 
competitivamente entre sí. Por ello la democracia queda librada de imperativos éticos que deban 
realizarse. 


50  Hauptmann, Emily, Putting Choice Before Democracy: A crtique of rational choice theory, p.p. 9-13, p.p. 
28-36
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Hacia una evaluación crítica


Supuestos de la democracia competitiva


A partir de los aportes de Schumpeter y Downs, podemos vislumbrar los siguientes 
supuestos de la democracia competitiva:


1. El paralelismo de la competencia democrática con la lógica del mercado: el partido 
político funciona como un cártel económico que busca maximizar sus beneficios. 


2. El carácter utilitario de la democracia: la finalidad central de los miembros del 
partido político es maximizar su poder para obtener beneficios. 


3. El supuesto del sujeto racional: los individuos son egoístas racionales que buscan 
coordinar su acción para obtener beneficios. 


4. Concepción acrítica de las preferencias: no se realiza ningún análisis acerca de 
cómo la ciudadanía construye sus preferencias. 


5. Concepción hobbesiana del poder político: el poder es la capacidad de acción que 
tienen sujetos con fuerzas iguales que se oponen entre sí. El poder como tal es 
amoral y carece de cualquier tipo de regulación normativa. 


A partir de estos cinco supuestos vamos ahora a identificar algunas de las debilidades 
que presenta la democracia competitiva: 


• A partir del supuesto 1 y 2 podemos identificar las deficiencias que implica la 
sumisión de la lógica del sistema económico al mundo de la política: 


• El paralelismo del mercado con la democracia restringe la política a la competencia 
ilimitada de ciertos actores por el poder y quiebra con el criterio normativo de 
igualdad intrínseco a la democracia51 si cada agente particular busca la 
maximización de sus beneficios sin ningún tipo de restricción se quiebran las 
protecciones hacia los sujetos más vulnerables y se consolidan asimetrías sociales. 


•  Por otra parte, el paralelismo democracia-mercado se funda en una analogía 
equivocada de ambos universos: en el mercado cada consumidor puede elegir y 
obtener su producto de manera individual, pero en la política la toma de decisiones 
se produce a través de la sumatoria general de votos. Entonces, la fragmentación e 


51  Si bien la libertad y la igualdad tienen un status normativo independiente de la democracia, porque son 
«ideales irrebasables de las sociedades contemporáneas», (Pereira, Gustavo, Las Voces de la Igualdad, 
Montevideo:Udelar, si bien refiere aquí a la dignidad tomo la idea de horizonte normativo irrebasable) la 
democracia el régimen político que mejor las encarna, (Norberto Bobbio, sostiene que el proceso de 
democratización «consiste en un cumplimiento cada vez más pleno del principio-límite de la soberanía 
popular», por tanto la democracia implica una «transformación cuantitativa del régimen representativo», 
p.p.446-447, Diccionario de Política, Siglo Veintiuno, 1982). 
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individualidad de las decisiones del mercado no puede ser igual a las decisiones del 
ámbito político. 


En otra línea argumentativa, Jürgen Habermas señaló los efectos patológicos de 
sumisión de la política a la esfera de la administración y el mercado. En su diagnóstico 
crítico de la modernidad, Habermas analizó cómo la razón instrumental avanza sobre el 
mundo de la vida colonizando zonas vitales de la interacción humana. Esto produce 
distorsiones en el área comunicativa que conduce a efectos nocivos en la democracia.


A partir de 1, 2 y 4 podemos derivar las deficiencias de la concepción competitiva para el 
logro de la inclusión ciudadana en la esfera pública: la oposición y rivalidad que genera la 
competencia en las relaciones intersubjetivas es un obstáculo para generar condiciones 
simétricas de habla y estimular la participación ciudadana en los asuntos públicos52. 


Consideraciones finales


Las insuficiencias planteadas anteriormente nos revelan que la democracia competitiva 
tiende a la exclusión de los ciudadanos de los asuntos públicos. El siguiente paso sería 
entonces justificar en qué base teórica me posiciono para evaluar a la exclusión como una 
insuficiencia democrática: ¿por qué sería necesario —en sociedades altamente complejas 
donde los sujetos prefieren delegar sus potestades soberanas de decisión y los asuntos de 
gobierno requieren de los expertos— que los ciudadanos fueran llamados a la 
participación? La extensión del trabajo limita la posibilidad de una respuesta acabada y 
tampoco pretendo defender acríticamente una visión idealizada de la democracia, pero 
considero que una visión privatizadora y excluyente de la política: 1) no brinda ninguna 
garantía para la protección de los individuos frente a un eventual pronunciamiento de las 
mayorías que los violente de algún modo (porque impone la lógica del «más fuerte»); 2) no 
brinda herramientas adecuadas para la resolución de los conflictos políticos (porque 
impone la lógica disputativa y no la consensual); 3) vulnera la autonomía y la igualdad de 
los individuos como ciudadanos políticos (porque privatiza la política y no combate las 
situaciones de asimetría social). 


Cada uno de estos aspectos merecería un especial desarrollo y consideración, del mismo 
modo que también requeriría explicitar el modelo democrático bajo el cual realizo la 
evaluación de la democracia competitiva como ineficiente, dado que la crítica planteada se 
realiza a la luz de una comprensión normativa de la democracia que busca corregir las 
deficiencias del presente modelo.


52  Este déficit también se vincula con la concepción del poder que sostiene la competencia. Dada la 
extensión del trabajo no será analizado aquí. 
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En otra parte pretendo reconstruir este modelo53, a partir de una base habermasiana 
fundada en la importancia de la deliberación y la opinión pública54, pero considerando 
también los antagonismos y las relaciones de opresión que se producen en el mundo 
político cotidiano55. 


53  En la tesis de maestría que actualmente estoy desarrollando.
54  Habermas, Jürgen, Facticidad y Validez, Madrid: Trotta, p.p.451-452.
55  Young, Iris Marion, Democracy and Inclusion, Oxford: Oxford University Press, 2002, p.p. 16-108.
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Resumo


O artigo pretende apresentar a genealogia de Foucault do neoliberalismo alemão que se 
deu a partir de sua investigação dos trabalhos realizados pelos teóricos representantes da 
Escola de Friburgo. Nesse período do pós-guerra, os ordoliberais defendiam que o novo 
Estado alemão deveria encontrar no respeito aos princípios da economia de mercado 
liberal a base de sua legitimidade e no progresso do capitalismo o meio de adesão da 
sociedade. Em lugar de o neoliberalismo ser apresentado como uma ideologia ou uma 
teoria política, Foucault mais bem o define como uma nova governamentalidade que 
encontrou no Estado de direito, Rechsstaat, as regras puramente formais que definiram os 
limites de intervenção estatal na economia de mercado concorrencial. Ao final, apresenta 
algumas questões que resultaram dessas análises.


Palavras-Chave: Neoliberalismo alemão, Ordoliberalismo, Escola de Friburgo, Foucault.


Abstract 


The article presents Foucault’s genealogy of German neoliberalism coming from his 
investigation of the theoretical work done by representatives of the Freiburg School. In the 
postwar period, the ordoliberals argued that the new German state should find in the 
respect for the principles of liberal market economy the base for its legitimacy and the 
social membership through the progress of capitalism. Instead of neoliberalism be 
presented as an ideology or a political theory, Foucault defines it better as a new 
governamentality that found in the Rule of law, Rechtsstaat, purely formal rules that 
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defined the limits of state intervention in the competitive economy market. The article 
concludes with some issues that resulted from these analyzes.


Keywords: German neoliberalism, Ordoliberalism, Freiburg School, Foucault.


Introdução


No curso intitulado Nascimento da Biopolítica, de 1978-79, ministrado no âmbito do 
Collège de France, Michel Foucault se propõe a realizar uma genealogia do liberalismo e do 
neoliberalismo contemporâneo, uma vez que a análise das formas liberais de governo se 
coloca em linha de continuidade com sua tentativa de compreensão da emergência da 
biopolítica no Ocidente. Em linhas gerais, o filósofo emprega uma análise do liberalismo, 
na qual em lugar de apresentá-lo como se fora uma ideologia ou uma teoria política que 
enfatiza o valor da liberdade e do indivíduo, Foucault mais bem o vê como um fenômeno 
resultante de um novo dispositivo de saber/poder da Modernidade. 


O liberalismo, assim, emerge como uma nova forma de racionalização da arte de 
governar, no qual os princípios de utilidade e de interesse estabelecerão os limites da 
intervenção governamental. Em lugar do território, a prática governamental moderna 
tomou a população e a vida como objeto de gestão, de cálculos e de saberes, daí a 
emergência da biopolítica. Neste artigo, entretanto, pretendemos tão somente colocar em 
relevo a investigação foucaultiana acerca do neoliberalismo alemão proveniente da Escola 
de Friburgo e também chamado de ordoliberalismo. Ao final, apresentaremos algumas das 
questões e hipóteses que nos resultaram dessa análise de Foucault tão somente como 
elementos indicativos à futuras investigações. 


I. Neoliberalismo alemão e a crítica ao estado de bem-estar social


Antes de iniciar sua genealogia do neoliberalismo alemão, Foucault esclarece alguns de 
seus principais pressupostos metodológicos. Em primeiro lugar, afirma seu rechaço à 
formulação de uma teoria do Estado. Isso porque, segundo ele, o Estado não tem uma 
essência, tampouco deveria ser analisado como se fora um universal do qual pudéssemos, a 
partir de sua definição, deduzir como se efetivaram as práticas de governo neoliberais. 
Assim, fiel ao seu nominalismo, o filósofo volta sua atenção às singularidades históricas das 
ações de governo e ao modo como elas efetivamente se inscreveram na realidade, pois, nos 
alerta, o Estado não passa de «um efeito móvel de um regime de governamentalidades 
múltiplas.» (Foucault, 2008, p.106) 


Em sua análise, Foucault destaca que o neoliberalismo apresenta duas ancoragens 
principais: a primeira é representada pela escola alemã de Friburgo, que deu origem ao 
ordoliberalismo. E, a segunda é a escola americana de Chicago, da qual surge o 
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anarcocapitalismo. Do ponto de vista histórico, ambas veem o pensamento de Keynes e as 
políticas de bem-estar social, Welfare state, como os adversários teóricos a serem 
combatidos. Essas políticas públicas foram largamente implementadas por Roosevelt, New 
Deal, em meio a grande depressão econômica americana dos anos 30, bem como 
recomendadas por Marshall à Europa logo após o fim da segunda guerra mundial.


Em linhas gerais, os teóricos defensores do Welfare state rechaçam o ideal de 
autoregulação da economia, tal como defenderam os liberais clássicos como Adam Smith, 
por exemplo, e apregoam a necessidade de uma maior intervenção do Estado. Keynes, por 
exemplo, defende a adoção de políticas públicas reguladoras que chamou de anticíclicas. 
Essas, visam fomentar a atividade econômica em momentos depressivos e a criar superávits 
em períodos de forte aceleração econômica. Por razões já afirmadas, voltamos nossa 
atenção aqui tão somente à genealogia foucaultiana do neoliberalismo alemão.


 Segundo ele, a partir do plano Marshall, os Estados europeus viram-se diante de três 
exigências decisivas: a primeira, afirma a necessidade da reconstrução dos países 
envolvidos, a segunda, prega políticas públicas de planificação econômica (adotada em 16 
países, exceto Alemanha e Bélgica) e, a terceira, impõe a adoção de metas e objetivos 
sociais. Em cada uma dessas imposições residia uma preocupação de fundo, a saber, a de 
evitar que se repetissem fenômenos recentes como o nazismo e o fascismo. Isto é, nesse 
período, a Europa viu-se diante de recomendações que prescreviam a adoção de políticas 
públicas com matiz fortemente intervencionista.


Entretanto, Foucault observa que já em 1948, na Alemanha, Ludwig Erhard na 
contramão do consenso político se insurge e discursa em favor da liberação dos preços e do 
respeito à economia de mercado como sendo os melhores meios de legitimação e de 
limitação das ações governamentais, pois, segundo esse economista alemão: «somente um 
Estado que estabeleça ao mesmo tempo as liberdades e a responsabilidade dos cidadãos 
pode legitimamente falar em nome do povo» (Idem, p.110)


O que Foucault pretende sublinhar nessa frase do discurso de Erhard é que 
diferentemente dos demais países europeus que seguiram o European Recovery Program, de 
Marshall, na Alemanha derrotada do pós-guerra será o progresso econômico o elemento 
que produzirá novamente a legitimidade e a adesão política dos indivíduos ao novo Estado. 
Enquanto o liberalismo do século XVIII pensava a legitimidade e os limites de ação dos 
governantes a partir de Estados já existentes, na Alemanha, as fontes de legitimidade desse 
Estado em vias de ser criado serão dadas justamente pela adesão à uma economia de cunho 
liberal. Ou seja, em lugar de adotar as políticas intervencionistas recomendadas aos Estados 
europeus, como a planificação econômica, por exemplo, o novo Estado alemão do pós-
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guerra foi criado a partir da adoção dos princípios da economia liberal. Márcio Alves da 
Fonseca afirma que na genealogia de Foucault:


O neoliberalismo alemão tem seu ponto de fixação ligado à crítica ao nazismo e à 
reconstrução do Estado alemão no pós-guerra. Na Alemanha, o programa 
neoliberal vinculou-se à ideia de uma fundação legitimadora do Estado, apoiada 
no exercício garantido de liberdade econômica, sendo que a economia assumiu, 
então, o papel de ‘produzir’ a soberania política a partir do jogo institucional que 
deveria fazer funcionar.(Fonseca, 2008, p.159)


Até mesmo alguns dos setores ligados mais à esquerda da sociedade alemã como o da 
Democracia Cristã e de alguns Sindicatos, que inicialmente se opunham ao liberalismo 
econômico como forma de reconstrução da legitimidade do Estado e de sua condução 
política, posteriormente acabaram capitulando. Em 1959, o partido social-democrata, SPD, 
por exemplo, reconhece a propriedade privada dos meios de produção e, em 1963, renuncia 
definitivamente ao socialismo-marxista, bem como ao keynesianismo e adere a essa nova 
forma de governamentalidade que se caracteriza decisivamente pela adoção de princípios 
econômicos agora de cunho eminentemente liberais. 


Segundo Foucault, o problema que se colocou para a Alemanha no pós-guerra era o 
seguinte: supondo um Estado que não existe, imaginando a tarefa de fazer um Estado 
existir, como legitimar, de certo modo antecipadamente, esse Estado? De que modo a 
liberdade econômica poderá vir a ser um elemento de coesão social? Para uma e outra 
dessas perguntas a Alemanha respondeu quase que em uníssono: com a adoção de uma 
racionalidade de governo neoliberal. Com essa estratégia, de um lado, ela sinalizava aos 
norte-americanos que iria criar as condições necessárias à preservação de seus interesses, 
sobretudo, econômicos e, de outro, apontava aos demais Estados europeus sua recusa 
definitiva à possibilidade de criação de um novo Estado totalitário. Portanto, afirma 
Foucault:


Estabelecia-se essa moldura econômica e somente em seguida aparecia, de certo 
modo, a legitimidade do Estado. Como é que um partido socialista que se atribuía 
como objetivo, pelo menos como objetivo remoto, um regime econômico 
diferente poderia se integrar a esse jogo político, já que os dados haviam sido de 
certo modo invertidos e o econômico é que era radical em relação ao Estado e não 
o Estado que era primeiro como moldura histórico-jurídica nesta ou naquela 
opção econômica? (Foucault, 2008, p.121) 


Ii. O socialismo e o déficit de racionalidade de governo


Antes de prosseguir suas reflexões sobre o neoliberalismo alemão, Foucault abre uma 
espécie de breve parênteses para realizar uma crítica ao socialismo, uma vez que ela tem um 
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papel auxiliar na compreensão de sua genealogia. Coerentemente com o princípio 
metodológico acima destacado, ele afirma que o problema do marxismo não reside jamais 
na possível falta de uma ontologia do Estado. O sistema político inglês, por exemplo, jamais 
funcionou a partir de uma teoria do Estado, mas sim desde princípios de governo. Locke, 
destaca, escreveu seu célebre tratado sobre o governo civil. Diferentemente da maior parte 
das análises de cunho marxista, o que Foucault pretende mostrar é que o verdadeiro 
problema do socialismo não reside na existência ou não de uma teoria do Estado, 
tampouco na mensuração da maior ou menor fidelidade ao texto de Marx por parte 
daqueles Estados que o adotaram, mas sim justamente nesse déficit de análise acerca da 
racionalidade de governo.


O socialismo, afirma, propõe uma racionalidade histórica, uma racionalidade 
econômica, uma racionalidade administrativa, porém jamais discutiu seriamente acerca das 
condições e dos limites das ações governamentais. O que notamos, diz ele, são elementos 
históricos onde ele esteve vinculado, por exemplo, ao Estado de polícia, no qual houve uma 
espécie de fusão entre governamentalidade e administração. E, uma vez mais, é esse o 
problema principal do socialismo, pois onde quer que ele tenha sido adotado não é possível 
encontrar uma racionalidade governamental socialista claramente desenvolvida e 
suficientemente problematizada. 


Portanto, segundo Foucault, a principal questão que os socialistas deveriam se colocar 
não é outra senão justamente essa: «Qual poderia ser a governamentalidade adequada ao 
socialismo?» (Idem, p.126)


III. Escola de friburgo e o ordoliberalismo


Além de Erhard, Foucault destaca algumas personalidades que foram importantes para a 
implementação do neoliberalismo na Alemanha do pós-guerra como, por exemplo, Müller-
Armack, Wilhelm Röpke, Rüstow e, sobretudo, sublinha o nome de Walter Eucken. Esse 
último, professor de economia, recusava fortemente a teoria keynesiana e já em 1936 havia 
fundado a revista Ordo para publicizar e difundir as posições teóricas que defendia. Ao seu 
redor orbitavam economistas que constituíram a Escola de Friburgo, então chamados de 
ordoliberais. Em 1962, Friedrich von Hayek soma-se a eles a partir de sua nomeação como 
professor nessa mesma escola. 


Nesse período, diz Foucault, o debate político-econômico tanto da Escola de Friburgo 
quanto da Escola de Frankfurt foi fortemente influenciado pelas problematizações de Max 
Weber acerca das patologias da razão nas sociedades capitalistas. Em linhas gerais, essa 
última procurou determinar qual seria a nova forma de racionalidade social que poderia ser 
formada para anular os efeitos da irracionalidade econômica. Já os membros da Escola de 
Friburgo não procuravam definir uma nova forma de racionalidade social, mas sim 
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redefinir a racionalidade econômica com o objetivo de anular a irracionalidade social do 
capitalismo. 


Foucault observa que nas décadas que antecederam ao domínio do pensamento 
neoliberal, o Estado alemão apresentava algumas características que impossibilitavam a 
adoção de políticas públicas baseadas naqueles princípios, a saber, uma economia 
protegida, um socialismo de Estado, uma economia planificada e intervencionista e, é claro, 
a experiência de governo nazista. Além disso, as críticas às políticas liberais decorriam de 
um erro epistêmico, isto é, da tentativa de aplicar à sociedade e à economia a mesma 
metodologia adequada às ciências naturais. E, é justamente esse tipo de racionalidade 
governamental equivocada que Foucault chama de técnica. O nazismo, segundo ele, é um 
fenômeno que se situa em linha de continuidade de uma racionalidade de governo 
modulada eminentemente pela técnica.


Com efeito, foi justamente em contraposição a esse conjunto histórico de fenômenos 
que se insurgiram os ordoliberais. Ademais, esse grupo de economistas defendia que, em 
lugar de o Estado assumir como tarefa a vigilância das atividades do mercado, agora, ao 
contrário, será o mercado que deverá vigiar as ações governamentais. Ou seja, a liberdade 
de mercado deverá ser incorporada pela própria racionalidade governamental e agir como 
um ideal regulador suas instituições. Nosso autor afirma que, tal como na Alemanha do 
pós-guerra, ainda hoje, a questão que sempre se-nos apresenta é a de saber se a economia 
de mercado e os princípios que lhes são característicos poderiam ou não servir de modelo 
para a organização social e orientação às políticas públicas. Além disso, resta saber qual é o 
princípio que rege a economia de mercado na visão desses autores.


IV. A concorrência e o surgimento do homo oeconomicus


Foucault destaca que ao contrário dos liberais clássicos que viam na troca o elemento 
essencial do mercado, as análises dos ordoliberais apontavam a concorrência como sendo o 
princípio por excelência que o caracterizaria. Porém, a concorrência não poderia ser vista 
como um fato natural do mercado, mas sim como um ideal, isto é, como algo que deveria 
incessantemente ser perseguido e cujas condições deveriam ser produzidas pelo próprio 
Estado. Logo, para os ordoliberais, o ideal da concorrência, regulador do mercado, também 
deveria estar presente como se fora um «indexador geral» na racionalidade governamental, 
pois: «É necessário governar para o mercado, em vez de governar por causa do mercado.» 
(Ibidem, p.165) 


Portanto, percebe-se que, em lugar de situar o neoliberalismo alemão na esteira do 
desenvolvimento do liberalismo clássico e da política do laissez- faire, Foucault mais bem 
sublinha a exigência por parte dos ordoliberais do constante intervencionismo estatal, 
justamente para garantir as condições necessárias ao pleno funcionamento do mercado. 
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Nessas passagens surpreendentes extraídas pelo filósofo francês, Röpke, por exemplo, diz 
«A liberdade de mercado necessita de uma política ativa e extremamente vigilante», já 
Eucken afirma «O Estado é responsável pelo desenvolvimento da atividade econômica» e 
Miksh esclarece que «É possível que nessa política liberal o número das intervenções 
econômicas seja tão grande quanto numa política planificadora, mas sua natureza é 
diferente» (Ibidem, pp.183-4) 


Vale ressaltar que não se trata, é claro, da defesa por parte dos ordoliberais de políticas 
intervencionistas que visem a configuração de Estado de bem-estar social. O neoliberalismo 
alemão não defende a adoção de políticas públicas que busquem alguma espécie de 
recompensa social ou que se situem como um contrapeso às desigualdades econômicas 
inerentes ao desenvolvimento do mercado capitalista. Segundo eles, uma política social não 
poderá jamais visar a igualdade, pois para o pleno funcionamento do mercado faz-se 
necessária a existência de desigualdades salariais e até mesmo de algum grau de 
desemprego. 


Ademais, esses economistas rechaçam a possibilidade de adoção de políticas de 
transfererência de renda, pois esse quantum deveria ser aplicado ou na forma de poupança 
ou de mais investimentos. De modo que, para os ordoliberais, afirma Foucault: 


O crescimento econômico é que, por si só, deveria permitir que todos os 
indivíduos alcançassem um nível de renda que lhes possibilitasse os seguros 
individuais, o acesso à propriedade privada, a capitalização individual ou familiar, 
com as quais poderiam absorver os riscos… No fundo, ele tem de intervir nessa 
sociedade para que os mecanismos concorrenciais, a cada instante e em cada 
ponto da espessura social, possam ter o papel de reguladores – e é nisso que a sua 
intervenção vai possibilitar o que é o seu objetivo: a constituição de um regulador 
de mercado geral da sociedade.(Ibidem, pp.198-99) 


O ordoliberalismo situa-se, portanto, como se fora aquilo que Lippman, nesse período, 
chamou de «Liberalismo sociológico», no qual o princípio ideal regulador do mercado, isto 
é, o da concorrência, passa a ser também o princípio regulador das instituições públicas e 
da sociedade. E, será justamente nessa sociedade submetida aos efeitos e às regras das 
relações concorrenciais de mercado que surgirá o Homo oeconomicus, isto é, o homem 
investido e inserido nas relações da empresa e da produção, pois, conclui Foucault «É essa 
multiplicação da forma ‘empresa’ no interior do corpo social que constitui, a meu ver, o 
escopo da política neoliberal. Trata-se de fazer do mercado, da concorrência e, por 
conseguinte, da empresa o que poderíamos chamar de poder enformador da sociedade.» 
(Ibidem, p.203).
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V. Ordoliberalismo e a questão do direito


Foucault observa que, ao contrário dos marxistas, os ordoliberais não viam o direito 
como se fora uma espécie de superestrutura da sociedade. Segundo eles, o campo jurídico 
não se configura simplesmente como uma determinação do campo econômico, pois, a 
rigor, o que há é uma co-determinação entre o direito e a economia. Além disso, se os 
marxistas viam na história do capitalismo um processo determinado pela lógica do capital e 
pela sua acumulação, onde por meio de suas próprias contradições em algum momento 
alcançaria o seu próprio fim, os ordoliberais, por sua vez, procuravam localizar nas 
configurações históricas que os campos econômico e institucional assumiram, os 
verdadeiros elementos que explicariam as contradições do capitalismo. 


Assim, em lugar de concluírem acerca da realidade auto-contraditória do capitalismo, 
tal como o fizeram Marx e os marxistas, e portanto da necessidade de sua superação, os 
ordoliberais procuraram pensar quais seriam as modificações necessárias a serem 
introduzidas no campo econômico-jurídico justamente para garantir e preservar o seu bom 
funcionamento. Segundo Foucault, a resposta para essas indagações por parte desses 
autores veio por meio da defesa da aplicação no campo econômico do Rechtsstaat, do 
Estado de direito, isto é, da necessária imposição de limites claros e pré-estabelecidos às 
ações governamentais através da forma da lei. 


O Estado, segundo os ordoliberais, só poderia atuar no campo econômico a partir de 
princípios puramente formais. Essa limitação de atuação do poder público impediria, por 
exemplo, a adoção de planos de planificação econômica ou de medidas que visariam a 
redução da desigualdade social. A formalidade do Estado de direito limita-se à definição 
das regras do jogo e impede, portanto, a submissão da espontaneidade das atividades 
econômicas a qualquer tipo de télos estatal. Em suma, afirma Foucault, o Estado de direito e 
o princípio da concorrência serão os elementos que deverão estar presentes na 
racionalidade de governo desse novo Estado alemão, uma vez que: «é isso, em linhas gerais, 
que constitui, para os ordoliberais, a chance histórica atual do liberalismo» (Ibidem, p.245) 


Segundo a genealogia foucaultiana do neoliberalismo alemão, esses são os pontos 
principais e que por sua vez constituíram a governamentalidade desse país, ao menos, até o 
final da década de 70. Resta, então, para nós, questionar acerca da pertinência dessas 
análises como instrumentos de compreensão de alguns dos processos que levaram à criação 
da União Europeia, bem como de sua crise atual, uma vez que a liderança desse projeto é 
hoje representada justamente pela Alemanha. 


8







Considerações finais


Como vimos, a partir das análises foucaultianas, o neoliberalismo alemão começou a 
ganhar corpo logo após à Segunda Guerra mundial situando-se na linha de oposição às 
doutrinas que, nesse período, tanto nos Estados Unidos como na Europa, preconizavam a 
necessidade da construção de Estados de bem-estar social, Welfare State, não somente com 
o objetivo de evitar novas guerras, mas, sobretudo, para impedir a emergência de novos 
fenômenos totalitários como o nazismo e o fascismo. 


Entretanto, em lugar de analisar o neoliberalismo como se fora uma ideologia ou uma 
teoria político-econômica, Foucault o descobre como um conjunto de práticas 
governamentais especificamente situadas num determinado tempo e numa determinada 
geografia. Ele emerge como uma nova racionalidade governamental que encontrou na 
economia de mercado, definida essencialmente pela concorrência, o regime de verdade que 
permitiu sua inscrição na realidade. O ordoliberalismo, para nosso autor, não é senão uma 
nova forma de governamentalidade. Recuperemos, então, algumas de suas principais 
especificidades. 


Em primeiro lugar, Foucault destaca que os ordoliberais viram no respeito aos 
princípios da economia de mercado liberal como o meio mais adequado para conferir 
legitimidade ao novo Estado alemão em vias de ser criado. Isto é, ao contrário dos 
pensadores liberais clássicos que procuravam definir os limites de intervenção estatal no 
mercado a partir de Estados já constituídos e consolidados, o neoliberalismo alemão viu na 
economia de mercado a base da legitimidade institucional, bem como no progresso do 
capitalismo o meio de captação de adesão social.


Outra diferença importante em relação aos liberais clássicos, reside na definição da 
concorrência, e não da troca, como o princípio regulador e essencial do mercado. Além 
disso, Foucault destaca que o ordoliberalismo, em lugar de advogar a máxima limitação de 
medidas de cunho intervencionistas por parte do Estado, a rigor, exige a adoção de políticas 
nesse sentido com o escopo justamente da preservação do funcionamento ótimo dos 
princípios concorrenciais reguladores do mercado. Isto é, os neoliberais alemães 
reivindicavam o Reschtsstaat, o Estado de direito, como o mecanismo institucional 
definidor das regras do jogo que seriam necessárias ao desenvolvimento do capitalismo. 
Essas regras, entretanto, deveriam ser meramente formais, ou seja, não caberia ao Estado 
perseguir esta ou aquela política pública concreta como, por exemplo, a redução das 
desigualdes sociais ou o pleno emprego, pois esses objetivos seriam mais bem atingidos tão 
somente pelo crescimento econômico permitido justamente pelo respeito à liberdade de 
mercado.
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Embora Foucault tenha seguidamente enfatizado que o interesse de sua análise deve-se 
ao fato de que essa moldura político-institucional neoliberal ainda se fazia presente e 
portanto permitia estabelecer um diagnóstico da governamentalidade do Estado alemão, 
não podemos deixar de notar que esse curso foi ministrado em 1979. Assim, se quisermos 
utilizar alguns elementos de suas análises em nossos dias, há pelo menos três fatos 
históricos cuja importância, é claro, não poderia ser desconsiderada, a saber, a reunificação 
do país advinda da queda do muro de Berlim, o ingresso da Alemanha na União Europeia e 
a adoção do Euro como moeda oficial. Entretanto, em razão dos limites que aqui se fazem 
necessários, indicaremos tão somente algumas perguntas e hipóteses que nos surgem à 
guisa de indicativos para futuras investigações. 


Em primeiro lugar, nos questionamos acerca da permanência ou não dessa 
governamentalidade neoliberal no âmbito do atual Estado alemão, agora liderado pela 
chanceler Ângela Merkel e pela União Democrata-Cristã, o CDU. Como sabemos, a 
Alemanha ocupa hoje o primeiro lugar no ranking das maiores economias europeias. 
Entretanto, percebe uma relativa perda de autonomia em relação à definição de sua política 
monetária, por exemplo, uma vez que essa é agora definida pelo Banco Central Europeu. 
Em segundo lugar, levantamos a seguinte hipótese: a estratégia adotada pelos ordoliberais, 
no pós-guerra, de buscar a legitimidade do novo Estado alemão a partir do respeito aos 
príncipios reguladores da economia de mercado liberais, não teria sido utilizada, uma vez 
mais, agora, pelos idealizadores da União Europeia? 


Se concedermos a possibilidade dessa hipótese, não deveríamos, então, perceber a União 
Europeia como se fora um projeto cuja raiz é de cunho eminentemente neoliberal? 
Deveríamos entender que o ingresso de um determinado país na União Europeia resultaria 
necessariamente no abandono de qualquer projeto de natureza socialista ou de bem-estar 
social? Ademais, essa hipótese não ajudaria a explicar também as atuais discordâncias de 
perspectivas em relação à condução presente e futura da União Europeia, na qual, de um 
lado, está a Alemanha, e, de outro, está a França, cujo presidente se apresenta como 
defensor de princípios socialistas? Porém, lembremos aqui a advertência de Foucault, seria 
possível encontrar uma racionalidade de governo no projeto socialista de François 
Hollande? Enfim, há uma governamentalidade comum à União Europeia? 
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